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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: Honrar la memoria de los varo
nes ilustres, no solo es deuda sagrada para las 
naciones que estiman su propia gloria, sino es
tímulo poderoso para los que abrigan en su co
razón el noble deseo de alcanzar esclarecido 
renombre y merecer la consideración y el 
aplauso de la posteridad reconocida. Compren
diéndolo así, el Gobierno de Y. M. lia creído 
conveniente y patriótico someter á su Real 
aprobación el siguiente proyecto de decreto, 
destinado á tributar debido homenaje á las ce-» 
nizas del insigne Prelado y gran repúblico cu
yas prendas y virtudes fueron uno de los más 
altos timbres que ilustraron la época de los 
augustos Reyes Católicos.

No es necesario encarecer la importancia 
que tiene á juicio de todas las naciones cultas 
el nombre del Cardenal Ximenez de Cimeros. Si 
el fallo irrevocable de más de tres siglos, uná
nimes en señalar al austero franciscano como 
á una de las más preciadas glorias de España 
en la época de su mayor auge, como á uno de 
los primeros estadistas de quien da razón la 
historia, no le hubiese colocado en el lugar que 
le corresponde en la estimación universal, las 
reformas de toda especie que planteó y supo 
llevar á cabo con perseverancia inquebranta
ble; los establecimientos útiles que fundó; las 
árduas empresas militares á que dio cima, 
inaugurando una política genuinamente espa
ñola; los monumentos literarios y artísticos 
que se erigieron á su impulso ó bajo sus aus
picios, de los que son muestra admirable la 
Biblia políglota y la Universidad Complutense; 
todo aquello, en fin, de que se conserva me
moria ó que áun lleva impreso el sello de la 
ardiente f e , vigorosa inteligencia y recto co
razón del Ministro de Doña Isabel I , eviden
ciaría la necesidad en que hoy estamos de que 
la Segunda Isabel satisfaga la deuda contraida 
por la nación para con uno de sus más pre
claros hijos.

Las vicisitudes por que ha pasado España 
á consecuencia de los radicales cambios veri
ficados en ella de veinte años á esta parte, 
ocasionaron que los mortales despojos del gran 
Cardenal Cisneros fuesen trasladados del lugar 
en que yacían á una capilla de la Iglesia Ma
gistral de Alcalá de Henares, ínterin que el 
mausoleo ejecutado en mármol por Meser D o- 
menico Florentino se colocaba en lugar sagra
do apropósito y conveniente.

Para completar la necesaria restauración 
del sepulcro de que se trata y trasladar las 
cenizas del insigne Cardenal Cisneros á la cripta 
labrada en la Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares, todo con la debida solemnidad reli
giosa, y teniendo en consideración el carácter 
de Príncipe de la Iglesia y Regente del Reino 
á que, con gloria suya y del país, y muy con
tra las inclinaciones de su natural modesto, se 
levantó desde condición humilde el que humi
lló en Oran la soberbia de los infieles, menes
ter es que se faciliten los fondos indispensa
bles. Este pequeño gasto será, sin duda, tan 
acepto á Y. M. como á todos los españoles 
amantes de la patria y de la gloria.

La que hoy pretende considerar como es 
justo el Gobierno de Y. M ., pertenece al nú
mero, siempre escaso, de las que tienen el po
der de encadenar á la envidia. Y V. M .,que 
tanto ama la virtud y la gloria, y que se com
place tanto en recompensar el mérito, acogerá 
sin duda benévolamente un proyecto dictado 
por el verdadero patriotismo. El nombre del Car
denal Ximenez de Cisneros, cuya canonización 
ha promovido ántes de ahora la misma Uni
versidad que fundó su ilustrada munificencia, 
exige de parte de la nación, á quien el insigne 
defensor de la integridad y pureza del catoli
cismo honró con sus austeras virtudes, que le 
tribute, en ocasión como la presente, público 
testimonio de respeto. El depositario del poder, 
que á su muerte mereció ser para el pueblo 
objeto de demostraciones de amor y de casi 
refigiosa veneración, es acreedor á que la poste
ridad demuestre solicitud por realzar su memo
ria. Nadie mejor que Y. M. conoce que el pais 
que honra la de sus hijos ilustres está más en 
aptitud que el que la ve con indiferencia de lle
gar á obtener servidores verdaderamente ce
losos del bien público. Sea, pues, el magnáni
mo corazón de Doña Isabel II quien honre de
bidamente las cenizas del gran servidor de 
Doña Isabel I. Los nobles ejemplos labran siem

pre en los pueblos que conservan sení i mientes 
generosos.

Madrid 20 de Febrero de 1 857 .=  SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.

Conformándome ron lo que me ha propuesto el 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente •

Artículo l.° Se restaurará el sepulcro del Car
denal Ximenez de Cisneros, y sus cenizas se colo
carán solemnemente en ei mausoleo de la Iglesia 
Magistral de Alcalá de Henares.

Art. 2.° Para atender á los gastos que ocasione 
la ejecución de lo ordenado en el artículo anterior, 
se destinan 60,000 r s . , con aplicación al capitu
lo XXXIII, artículo único, sección décimaeuarta 
del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real mano. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.

Habiéndome hecho presente el Presidente 
de mi Consejo de Ministros lo conveniente que 
sería que en la Comisión de Estadística gene
ral del Reino hubiese un Jefe de la Armada 
como vocal de ella, vengo en nombrar para 
dicho cargo al Brigadier D. Juan de Dios Ra
mos Izquierdo Director del Depósito Hidro
gráfico.

Dado en Palacio á 19 de Marzo de 1857 .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: Publicados los presupuestos del 
Estado para 1857, y acercándose la época en 
que deben practicarse las operaciones más im
portantes de la quinta correspondientes al año 
actual, se hace indispensable expedir el Real 
decreto de convocatoria general de las Dipu
taciones provinciales, á fin de que puedan te
ner cúmplido efecto las disposiciones primera 
y segunda comprendidas en el art. 55 de la 
ley orgánica de 8 de Enero de 1845.

Vuestro Consejo de Ministros, Señora, ha
bría deseado que á la primera reunión ordina
ria de las Diputaciones provinciales en el cor
riente año hubiera precedido su renovación al 
tenor de lo prescrito en la ley de su organiza
ción y atribuciones; pero la fuerza inevitable 
de las circunstancias no ha permitido reali
zarlo así. Como á la elección general de Ayun
tamiento , decretada en 3 de Diciembre últi
mo, vino á suceder la de Diputados á Córtes 
sin intermisión y hasta el punto de alcanzarse 
y cruzarse algunas de las operaciones respec
tivas, para que el nombramiento de los Dipu
tados provinciales se verificara con arreglo á 
la ley y pudieran reunirse oportunamente, ha
bría sido necesaria la simultaneidad imposible 
de dos elecciones generales que entre otros 
puntos de contacto tienen el de reconocer las 
listas comunes.

Ademas, por grandes que sean la serenidad 
y calma de un pais, es indudable que actos co
mo los de que se trata agitan profundamente 
los intereses de localidad y exacerban la pasión 
política, por cuya razón no obraría con pru
dencia ni acierto el Gobierno que añadiese unas 
á otras sin interrupción ni respiro las emocio
nes electorales.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, 
y que, aparte de los dos importantísimos obje
tos indicados en el ingreso de la presente ex
posición , otros asuntos, si bien más modestos 
no menos atendibles, reclaman imperiosamen
te la cooperación y asistencia de las Corpora
ciones provinciales , el Ministro que suscribe 
tiene la honra de elevar á la Real aprobación 
de Y. M ., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1857.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M.=Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la primera reunión 
ordinaria del corriente año, la cual deberá princi
piar el dia 10 de Abril próximo en la Península é 
Islas Baleares, y el 30 en Canarias.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 4857.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Dirección general de Administración.—  Negociado 4.°

Dada cuenta á S. M. de una comunicación del 
Gobernador de la provincia de Soria, en que parti
cipa las varias contestaciones que han mediado en
tre el Capitán General de aquel distrito militar y 
el Consejo de la misma provincia sobre si deben ó 
no admitirse en los hospitales militares los quintos

que se hallan pendientes de recurso ó de observa
ción, y consulta á dónde debe cargarse el pago de 
las dietas que se devenguen por dichos quintos en 
los hospitales durante el tiempo de observación:

Vista la Real orden de 22 de Noviembre de 1852 
que prohibía la admisión de los quintos en ios hos
pitales militares mientras no recayese una resolu
ción declarándolos definitivamente rsoldados:

Visto el último párrafo del art. 9.° del Regla
mento vigente de exenciones físicas para las quin
tas del ejército y reserva, que, derogando dicha 
Real orden, previene terminantemente que los quin
tos pendientes de observación para un nuevo reco
nocimiento físico, sean observados en las cajas res
pectivas , pasando los que lo necesiten á los hospi
tales militares donde los hubiere, y en su defecto á 
los civiles:

Visto el art. 104 de la ley vigente de reempla
zos, según el cual los quintos que se trasladan á la 
capital de la provincia para entregarse en caja de
ben ser socorridos por cuenta de los fondos muni
cipales con 2 reales diarios desde «el dia en que 
emprendan la marcha hasta el en que ingresen en 
caja los que sean definitivamente recibidos en la 
misma, y en cuanto á los oíros hasta que regresen 
á sus pueblos, debiendo el Comandante de la caja 
abonar al comisionado del Ayuntamiento para re
integrar á los fondos municipales del pueblo res
pectivo el importe do los socorros correspondientes 
á los soldados que queden recibidos en caja:

Vista la Real orden de 4 de Octubre último, en 
que por el Ministerio de la Guerra se dispuso que 
los quintos no sean destinados á cuerpo cuando ten
gan recurso pendiente hasta que haya terminado 
el plazo designado, y que á los que lo presenten no 
se les empiece á abonar el tiempo de servicio hasta 
que tengan verdadera entrada en él, ingresando en 
cuerpo :

Vista ademas otra Real orden, expedida tam
bién por dicho Ministerio en 4 de Setiembre últi
mo, que previene que á los soldados asignados á un 
batallón provincial, pero admitidos con la nota de 
observación facultativa en la caja ó en un hospital, 
se les acrediten y satisfagan sus haberes por el mis
mo batallón , mientras dura la observación referida:

Considerando que el citado reglamento de exen
ciones físicas no se halla derogado por la Real or
den de 4 de Noviembre último, que en su apoyo 
alega la intendencia militar del distrito de Búrgos 
para denegar la admisión de dichos quintos en el 
hospital militar, ni por ninguna otra de las dicta
das hasta el dia sóbrela materia:

Considerando que si bien el citado art. 104 de 
la ley n© prevé el caso en cuestión , puede adoptar
se por analogía el mismo principio en él consigna
do para resolver á qué fondo debe cargarse el gasto 
de los quintos puestos á observación en los hospita
les civiles y militares, la Reina ( Q. D. G .) , deseosa 
de evitar nuevos conflictos respecto á este particu
lar, y de acuerdo con lo manifestado por el Minis
terio de la Guerra, ha tenido á bien resolver:

1.° Que los quintos pendientes de observación y 
exámen por causa de padecimiento físico deben 
pasar cuando lo necesiten á los hospitales militares, 
donde los hubiere, y en su defecto á los civiles, se
gún así lo dispone el art. 9.° del reglamento de 
exenciones físicas vigente.

2.° Que el importe de las estancias*que se de
venguen en los hospitales, así militares como civiles, 
por los referidos quintos , se abone por la Hacien
da militar cuando se declare definitivamente solda
do al mozo puesto en observación, y por los fondos 
municipales respectivos, cuando se le hubiere de
clarado definitivamente exento del servicio como 
inútil.

3.° Que respecto á los mozos pendientes de re
curso que no sea por enfermedad ó padecimiento 
físico, se cumpla, según los respectivos casos, lo 
prevenido en ios capítulos 11 y 14 de la expresa
da ley.

A 4.° Que las Autoridades militares y civiles no 
pongan obstáculo alguno al cumplimiento de estas 
disposiciones, sino que, por el contrario, se atengan 
estrictamente á su contexto en las mútuas reclama
ciones que se dirijan sobre este particular: en la in
teligencia de que, de no hacerlo así, incurrirán en 
el alto desagrado de S. M.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 4857.=Neeedal.==Sr. Go
bernador de la provincia de....

Subsecretaría.— Negociado 2.°

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente :

«En los autos y expediente de competencia sus
citada entre la Sala tercera de la Audiencia de 
Búrgos y el Gobernador de la provincia de Santan
d e r , de los cuales resulta: que en 24 de Mayo de 
1854- acudió Doña Antonia Navarro, vecina de Re
villa, [al Ayuntamiento de Gamargo, quejándose de 
que su convecino José de la Puente Navarro habia 
cerrado un pedazo de terreno erial que los veci
nos del Barrio de Amedias le tenían cedido sin au
torización , con lo cual privaba á la reclamante de 
una servidumbre de tránsito para otro predio . de 
que era propietaria:

Que el Ayuntamiento instruyó diligencias en 
averiguación de los hechos; y dando por último 
resultado de cierta información que por su manda
to se practicó, que el terreno de que se trata, pro
pio del común de Amedias, fué obtenido por Puen
te Navarro sin las competentes formalidades, y que 
en este terreno habia un camino peonil para el

servicio del público y de otro predio de Doña A n 
tonia Navarro , ordenó la restitución del terreno á 
favor del común, y la del camino á favor del pú
blico, y que si Puente Navarro no rompia el valla
do en el término del quinto dia se destruyese á su 
costa, como se destruyó en 31 de Octubre, reci
biendo luego la corporación municipal una orden, 
dada en 2 de Noviembre por la Diputación provin
cial , á instancia elevada en 24 del citado Octubre 
por el mismo Puente, para q u e , con suspensión de 
todo procedimiento, la pasara los antecedentes:

Que la Autoridad municipal remitió el expe
diente en 14 de Enero de 1855, y ademas, en vir
tud de nueva orden de la Diputación, la pasó des
pués certificado, en que consta que entre las cuen
tas que existen en el archivo del Barrio de Ame
dias hay una clel año de 1826 con cierta partida 
de cargo de 44 rs. que abonó José de la Puente Na
varro por un pedazo de tierra abierto, sito delante 
de su casa:

Que entre tanto el mismo Puente Navarro com
pareció en 2 de Noviembre del referido año de 1854 
ante el Juez de primera intancia de Santander ex
poniendo que por más de 30 años se hallaba en la 
quieta posesión de unos 4 6 carros de tierra conti
guos á la casa de su morada, habiéndolo cercado 
hacia cuatro años, y teniéndolo reducido á cultivo, 
y que el Ayuntamiento de Gamargo, acogiendo las 
instancias de Doña Antonia Navarro, habia dictado 
en 20 de Octubre anterior un acuerdo fuera de sus 
atribuciones para que se allanara la cerca en el 
término de quinto dia; y desoyendo sus protestas, 
dejó de este modo abierto el terreno con los frutos 
pendientes; por todo lo cual interponía interdicto 
restitutorio, ofreciendo la correspondiente informa
ción , que le fué adm itida:

Que el Juez dió aufo: por el cual, considerando 
que si bien Puente habia probado los extremos de 
posesión y allanamiento de su finca , no resultaba 
de la información el motivo que tuvo el Ayunta
miento para tomar el aeuerdo de que va hecho re
ferencia , y no constaba por lo tanto si habia obra
do en el círculo de sus atribuciones legítim as, de
claró no haber lugar á lo solicitado; y pedida por 
Puente la reforma de este proveído, le fué denega
da , admitiéndole la apelación subsidiariamente in
terpuesta para ante la Audiencia de Búrgos; cuya 
Sala tercera pidió compulsa de las diligencias prac~ 
ticadas por el Ayuntamiento do Gamargo sobre el 
hecho en cuestión ; y negándose la Diputación de 
Santander á facilitarlas en el concepto de que el 
negocio era administrativo, dictó auto restitutorio, 
siendo comunicado al Ayuntamiento de Gamargo:

Que en tal estado, el Ayuntamiento recurrió al 
Gobernador, quien promovió esta competencia y la 
sostuvo con la referida Sala tercera de la Audien
cia de Búrgos , invocando las leyes de 3 de Febrero 
de 1823 y 8 de Enero de 1845, y las Reales órdenes 
de 17 de Mayo de 1838 y 8 del mismo mes de 1839:

Visto el art. 27 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
que señala como atribuciones de los Ayuntamientos 
la administración é inversión de los caudales de 
propios y arbitrios conforme á las leyes y regla
mentos:

\isto el art. 49 de la misma ley, que encarga á 
los mismos Ayuntamientos el cuidado de la conser
vación de los caminos rurales y de travesía de su 
territorio:

Visto el art. 92, que determina que las reclama
ciones y dudas sobre los ramos de abastos, propios, 
pósitos y demas negocios que pertenecen privativa
mente á las atribuciones de los Ayuntamientos, se 
resolverán por la Diputación provincial, miéntras 
los expedientes y los procedimientos conserven el 
carácter de gubernativos:

Vistos los párrafos segundo y quinto, art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según los cuales cor
responde al Alcalde, como Administrador del pue
blo y bajo la vigilancia de la Administración supe
rior , procurar la conservación de las fincas perte
necientes al común , y cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Autoridad superior 
y Ordenanzas municipales:

Visto el párrafo tercero, art, 80 de la misma ley, 
que consigna entre las atribuciones de los Ayunta
mientos la de arreglar por medio de acuerdos eje
cutorios, conformándose con las leyes y reglamen
tos , el cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones vecinales:

Vista la disposición quinta de la Real orden de 
17 de Mayo de 1838, por la cual, á fin de evitar 
que se dé, con perjuicio público el art. 1.° del de
creto restablecido de las Córtes de 8 de Junio de 
1813, más extensión de la que permiten su letra y 
espíritu, se previene, entre otras cosas, que los Al
caldes y Ayuntamientos impidan el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres y ganados:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que 
excluye los interdictos posesorios de manutención 
y restitución, en cuanto tienen por objeto dejar sin 
efecto las providencias de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en materia de sus legítimas 
atribuciones:

Considerando: 1.° Que el acuerdo del Ayunta
miento de Gamargo, contra el cual se ha dirigido 
en el presente caso el interdicto restitutorio, abraza 
dos extrem os, que son : la restitución al común de 
Amedias del terreno que poseyó Puente Navarro, y 
el desembarazo de la servidumbre pública de trán
sito constituida sobre el mismo terreno.

2.° Que respecto el primer extremo, no tratán
dose de una usurpación manifiesta y reciente de 
una propiedad comunal, toda vez que aparece que

Puente Navarro posee el terreno desde 4826, no 
puede decirse que la Autoridad m unicipalt al dar 
su acuerdo, ha hecho uso de las facultades que la 
consignan el espíritu y la letra de los artículos 27 
y 74 de las leyes citadas, por cuanto ha ejercido 
actos, no de conservación, sino de dominio para los 
que en el estado actual de cosas no tiene potestad 
sin que proceda una decisión de los Tribunales o r -  
dinarios.

3.° Que respecto al segundo extremo, la Autori
dad municipal, removiendo los estorbos opuestos al 
uso de una servidumbre pública, ejerce actos de 
policía rural, y obra en materia esencialmente a d - 
ministrativa y propia de sus atribuciones, con ar
reglo á los demas artículos preinsertos de las ex-* 
presadas leyes y de la Real órden de 17 de-Mayo 
de 4 838, sin que proceda contra sus acuerdos s o -  
bre este punto el recurso del interdicto, que exclu
ye la otra Real órden citada de 8 de Mayo de 4839, 
sino la reclamación ante la Administración misma 
en la via gubernativa, y en su caso en la conten
ciosa ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com* 
petencia á favor de la Autoridad judicial en todo 
lo que no se refiere á la servidumbre pública de 
tránsito, y sobre este extremo á favor de la Adm i
nistración.

Dado en Palacio á 41 de Marzo de 4 857.== Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su irteligencia y efectos consiguien
te. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 44 de 
Marzo de 1857.=Cándido Nocedal— Sr. Ministro do 
Gracia y Justicia.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de San
tander y el Juez de primera instancia de Torrelave-’ 
ga, de los cuales resulta: que habiéndose propues
to el Ayuntamiento de San Felices, á instancia de 
varios de sus convecinos, evitar los males que cau
saba ei estancamiento de las aguas desde determi
nado punto de la salida del pueblo hasta cierto ca
mino público, nombró una comisión al efecto, y es
ta , al trazar las obras necesarias, expresó que las 
aguas que corrían por el callejón titulado de la Mies 
de Arriba deberían entrar por la punta de arriba 
del prado de Doña Casilda Diaz Barcena, tomando 
dirección por otro prado deD. Pedro García Quijano: 

Que emprendidas á este tenor las obras, y ha
biendo abierto el mencionado D. Pedro García Qui
jano una excavación con distinto objeto del que se 
acaba de indicar en un punto denominado «La Cas
tañera del R ibero,» dió lugar á un interdicto de 
despojo que presentó su convecino D. José María 
Quijano ante el Juez de primera instancia de Torre- 
lavega, en que resultó el mismo D. Pedro conde
nado, librándose, después de dar varias providen
cias ejecutivas, despacho de comisión á un escriba
no para el definitivo cumplimiento del proveído del 
Juez en todas sus partes:

Que hallándose el escribano desempeñando su 
comisión, el Alcalde accidental de San Felices dió 
providencia, expresando que el escribano comisio
nado se habia excedido al rellenar el cáuce que te
nia acordado el Ayuntamiento para dar dirección á 
las aguas por los dos puntos de la Mies de Arriba y  
Varcenicas, no comprendidos en el auto del Juez, y  
mandando que en su consecuencia se repusiera el 
cáuce al ser y estado que tenia: .

Que ejecutado así, el comisionado arregló por 
su parte diligencia de haberse rellenado, conforme 
á lo dispuesto por el Juez, las zanjas y demas ex
cavaciones de la Castañera del Ribero, pero m ani- - 
festando al propio tiempo que otra zanja desde la 
carretera que viene del Callejón de Arriba á un 
prado de D. Pedro Quijano, habia sido de nuevo 
abierta por óden de D. Juan García de Salmones, 
Regidor primero del Ayuntamiento, que es el A l
calde accidental de que se ha hecho mérito:

Que en tal estado, el Juez, á petición de D. José 
María Quijano, á cuyo favor se habia resuelto el 
interdicto, dió auto y libró despacho de comisión 
para que se llenara la zanja abierta por órden de 
D. Juan García de Salmones á costa del mismo, é 
imponiéndole la multa de 200 r s .; y el escribano 
comisionado, después de exigir á Salmones las cos
tas de este incidente, aunque no la multa por 
creer que debería presentarla en el Juzgado, pro
cedió á disponer por sí que se rellenara la zanja, 
en virtud de haberse resistido á ello Salmones, y 
devolvió el despacho diligenciado:

Que D. José María Quijano acudió otra vez al 
Juez para que exigiese á Salmones la multa de 200 
reales y el importe de los jornales que se habían 
invertido en rellenar últimamente la zanja y de las 
costas que se ocasionasen, pero simultáneamente se 
recibió en el Juzgado una comunicación del Gober
nador de la provincia pidiendo informe sobre el 
hecho y la suspensión del procedimiento, acordán
dolo así el Juez, y remitiendo al Gobernador testi
monio en relación de lo que resultaba:

Que este , en vista del testimonio, de una expo
sición que le habia dirigido Salmones y del expe
diente á su tiempo formado por el Ayuntamiento 
de San Felices, promovió y sostuvo la presente 
competencia, fundándose:

Primero. En que el acuerdo del Ayuntamiento 
dando salida corriente á las aguas era una medi
da de policía propia de sus atribuciones, con ar
reglo á la legislación m unicipal:



S^flda, j£a el Atoaje BM*d$a4aí, 
tando^fel acuerdo, no hizo más que cumplir uno de 
sus deberes:

Y*tercero. En que si el comisionado se extrali
mitó, cerrando las zanjas ejecutadas por disposi
ción del Ayuntamiento y distintas de las que com
prendía la querella de despojo, estuvo en su lugar 
el Alcalde mandándolas abrir de nuevo:

Visto el art. 1.° de la ley de 3 de Febrero de 
4823, vigente al invocarse este negocio, que encar
ga á los Ayuntamientos el cuidado de dar curso 
á las aguas estancadas en el término de sus pue
blos respectivos:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 
de Enero de 1845, que pone al cuidado del Alcalde 
todo lo relativo á policía urbana y rural, conforme 
á las leyes, reglamentos y tfefwsáciaraes de la Afr* 
oridad superior y OrdehatisÉS m unicipales:

Vista la Real órd^t de $ de Mayo de \ 83$, que 
excluye los interdictos posesorios de manutención y 
restitución en cañuto se diríjan contra providen- 

.eias de los Ayt&femkmtós y Diputaciones provin
ciales en materia de sus atribuciones legítimas: 

Considerando que la providencia del Alcalde 
accidental de San Felices, aun en el hecho de que 
hubiera contrariado en parte lo proveído en el in
terdicto de particular á particular, resuelto por el 
Juez de. Torrelavega . como que respondía á las 
disposiciones tomadas anteriormente por el Ayun
tamiento en uso de las facultades que le consigna 
la legislación municipal c itad a , y era en su conse
cuencia un verdadero acto de policía rural, propio 
de las especiales atribuciones del Alcalde, con ar
reglo á la misma legislación, no permitía reclama
ción ante la Autoridad judicial en la via sum arísi- 
m a, que excluye para tales casos la Real orden 
ademas citada de 8 de Mayo de 1839, sino á la Au
toridad del orden administrativo, en la línea guber
nativa .y también en la contenciosa;

Oído, el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 4857 .= E stá  
rubricado de la Real m ano,=E l Ministro de la Go- 
bernaciotf, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S . , con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid. 14 de 
.Marzo de 1857.^NocedaL—-Sr. Gobernador de la 
provincia de Santander.

ta  Reina (Q. D, G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de San
tander y el Juez de primera instancia de la capital, 
de los cuales resulta:

Que D. José Pió de la Pcdrueca acudió al Juz
gado con denuncia de nueva obra , y expuso que 
es propietario de una parte de casa, lindante con 
terreno del Instituto cántabro, existiendo por Ja 
parte del Norte entre estos dos edificios una calleja 
cerrada, adonde vierten los moradores de ambas ca
sas; y que el Director del Instituto había mandado 
derribar la pared que cierra aquel recinto desde 
tiempo inmemorial con el objete, sin duda, de agre
garla al patio del establecimiento :

Que accediendo á la instancia de este propieta
rio, el Juez dió auto para que el Director del Insti
tuto d e c la r a s e  si p r e t e n d í a  alterar el estado de co
sas y los derechos de propiedad, posesión y servi
dumbre que Pedrueca venia gozando; y que notifi
cada esta providencia al Director, se limitó á con
testar que estaba prevenido por la circular de 13 
de Agosto de 1850 que cuando hubiera de inten
tarse alguna acción contra Universidad, Instituto 
ú otro establecimiento de instrucción pública 
haya de pedir el demandante previamente lo que 
crea corresponderá por la via administrativa:

Que en su vista, Pedrueca formalizó la deman
da, consignando en ella que la circular citada por 
el Director del Instituto no se halla inserta en las 
colecciones oficiales, ni en el Boletín de la provin
cia; y acreditando entre otros extremos que la casa 
tenia desde antiguo puerta y ventana al recinto en 
cuestión, que en 1815 costearon por mitad este 
propietario y el Instituto la cañería y conducto de 
desagüe, y últimamente, que aquel funcionario ha
bía llevado adelante el derribo, arrojando contra 
su casa la piedra de la pared dem olida, y obstrui
do la puerta que esta tenia al patio, por lo cual, 
ademas de la denuncia de obra nueva , interpania 
interdicto de retener y de restituir:

Que el Juez, por auto de 5 de Setiembre, admi
tió á Pedrueca el interdicto de retener. Que enton
ces el Director acudió al Gobernador de la provin
cia, ofreciendo probar por medio de testigos que 
siempre perteneció al local que hoy ocupa el Ins
tituto la calleja de que se trata, que el propietario 
habia abierto recientemente nueva ventana y puer
ta , y que por todo esto habia dispuesto demoler la 
pared y convertir en patio aquel recinto en uso de 
las facultades que le asigna la Real orden antes ci
tada de 13 de Agosto de 1850, de que decia acom
pañar una copia, que no consta ni en los autos ni 
en el expediente:

Que el Gobernador requirió de inhibición al 
Juzgado, que se declaró competente; y que insis
tiendo en su requerimiento aquella Autoridad, con
formándose con el dictámen del Consejo provincial, 
que no descansa en ninguna Real disposición y en 
el cual se alega por principal razón la de tener el 
Director del Instituto la investidura de Jefe del e s
tablecimiento , vino ó resultar esta contienda:

Vista la Real orden de 13 de Agosto de 1850, 
dictada á consecuencia de consulta del Rector de la 
Universidad de Valladolid con motivo de litigio 
pendiente sobre ciertos bienes y censos administra
dos por la Escuela de Peñafiel, que determina en 
su art. 4.° use préviamente de la via gubernativa 
el que haya de intentar alguna acción contra cual
quiera establecimiento de instrucción pública, y en 
el 5.° prescribe que de la resolución que adopte el 
Gobierno se librará al interesado la certificación 
correspondiente , para que con ella pueda acudir á 
los Tribunales:

Visto el párrafo quinto , art. 3.° del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, con arreglo al cual los Jefes 
políticos no podrán suscitar contienda de compe
tencia por falta de la autorización que deben con
ceder cuando se trate de pleitos en que litiguen los 
pueblos ó establecimientos públicos:

Considerando: 1.° Que en una competencia lo 
que se ventila es el punto de á quién toca conocer 
del negocio sobre que recae; y  q Ue en el caso pre
sente lo que ha dado lugar al requerimiento del 
Gobernador es la admisión por parte del Juzgado

del interdicto de retener, que prepuso Pedrueca sin
haber entablado ántes su reclamación por la via 
gubernativa en los términos prescritos por el artícu
lo citado de la Real úrden de 43 de Agosto de 1850.

2.° Que la inobservancia de esta disposición, y 
el haber dictado el Juez la providencia de 5 de Se
tiembre cuando el interesado no presentaba la cer
tificación correspondiente, podría dar lugar á ex i
gir la responsabilidad á eSte funcionario, pero no 
suministrar materia á una contienda de jurisdic
ción y atribuciones, por ser aplicable en este caso 
el artículo preinserto del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847:

Oido el Consejo R eal, vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 41 de Marzo de 4857¿P«»ftetá 
rubricado de la Real m a n o ,« E l Ministro dé la Go
bernación, Cándido Ñocedel.»

De Real órden lo digo á V. S. , con detohicion 
dei espediente á que Se refiere esta competencia, 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guárde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 4 de Marzo de 1857 —  
Nocedal=s=Sr. Gobernador de la provincia de San
tander,

MINISTERIO OE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el expediente de calificación instruido por 

el Gobernador de la provincia de Barcelona para la 
formación de una sociedad comanditaria por accio
nes que bajo la razón social de Font, Aiexander 
y Compañía se propone como objeto de sus opera
ciones el establecimiento de una fábrica de primera 
fundición de minerales de hierro por medio de al
tos hornos:

Considerando que en la escritura otorgada por 
los fundadores de >esta empresa en 6 de Julio últi
mo se han atemperado á las prevenciones que se 
les hicieron por Real órden de 14 de Marzo ante
rior:

Considerando que en ia instrucción de este ex 
pediente se han cumplido los requisitos que exige 
la legislación vigente;

Y considerando que los suscritoros do la pro
yectada compañía han acreditado ante el Goberna
dor de la provincia mencionada tener hecho el 
desembolso del 20 por 100 del valor de sus accio-

25
oes, seguo fie lefi había prescrita por Real órden de 
31 de Octubre último al aprobar los Estatutos y
Reglamento por que ha de regirse:

Oido el parecer del Consejo Real, vengo en au
torizar la constitución de la saciedad comanditaria 
por acciones, titulada Font, Aiexander ;y Compañía, 
señalándola e) término de un mespara que dé prin
cipio á sus operaciones.

Dado en Palacio á 48 de Marzo de 4857 .= E slá  
rubricado de la Real mano.-^El Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

Obras públicas,
limo, S r .: Visto el expediente instruido á con

secuencia de una instancia de la emprensa conce
sionaria del ferró-carril de Córdoba á Sevilla , so
licitando que se le prorogue pór dos años el plazo 
fijado para la conclusión de aquel camino; y resul
tando debidamente justificadas lás causas en que 
funda la empresa su solicitud, S. M. la Reina 
(Q. D. G .), de acuerdó con el dictámen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo Real y 
con lo propuesto por el Consejo de Ministros, se ha 
dignado conceder, en uso de las atribuciones que 
al Gobierno confiere el art. 22 de la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, dos años de 
próroga para la conclusión y completo estableci
miento del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, que 
principiarán á contarse desde esta fecha; encargan
do á esa Dirección general que, con arreglo al ar
tículo 43 de las condiciones generales de 31 de Di
ciembre de 1844, con que fué otorgada la conce
sión de esta línea, haga que se dé á los trabajos el 
impulso necesario para la conclusión del cariiiuo en 
el término fijado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1837.=M oya- 
no.^=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA,

Guarda-costas.
Las escampavías uühcirdo y G o d ito ro de los apos- 

laderos do Algerinas y las Raleares apresaron en 
aguas de sus respectivos cruceros dos embarcado- 
nes con 37 bultos de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FEIUlO-nARMJ. DE MADRID Á ZARAGOZA. 1 ,a SECCION DESDE MADRID Á GUADALAJARA.

OBRAS EJECUTADAS HASTA LA FECHA.

i  fÍAC \r 1DA£óQ TRH7HQ
^  MOVIMIENTO d e  t i e r r a s . —

1 1\U/íU^, D esm onto. j T e r ra p lé n . E xp lanación  em b ast.a
Metros cúbicos. Metros cúbicos. Metros lineales.

1856.
O ctubre......... Madrid á Goslada........................ 3,476 ¡

48,127 62,692 
11,089 )

3,195
57,036
30,395

N oviem bre ... 
D ic iem bre.. .

Abroñigal á  Alcalá.....................
Idem id. i d ................................... | 90,626

J

1857. *

Enero

1

Madrid á Valiecas.......................
Valiecas á V icálbaro..................
Yicálbaro á Goslada...................
Coslada á Torrejon de A rdoz. 
Torrejon á Alcalá.......................
Madrid á Valiecas.......................
Valiecas á Vicálbaro..................
Vicálbaro á  Coslada....................

..............

125,574 \49,895/
12,530 } 213,767 16,238 \

9,530 /
101,222 \

48,150 J
7 QOO»

725
6,225
)>

12,120
8,240

282
6,650

|  27,310
2,144 . 

200 / 
1,100 

240 
1,940 /
2,025*

297)

8,624

F eb re ro .. . .  {Coslada á T orrejon.................... i  , J \ J v  I25 092) 215 616 k Q QOC. V C 9 A 1 i 8021
10,6881Torrejon á Alcalá....................... 6 3G4 l 1 o,oOO

1,8641 
31,589’ 8,820,

> L 5 , 0 J 1 357)

1Alcalá á A zuqueca............. , . . .
Azuqueca á Guadalajara.. ... ........................

0,<j 01  1
26,1461

736/
516 (

3,5481 
3,140]

T o t a l e s /iQ» 0 7^ 180,947‘J i O 16,309

Observaciones. Se inauguraron las obras en Zaragoza el 12 de Mayo de 1856.
Se princip iaron en la prim era sección eí 10 del mismo mes en Torreion de Ardoz No se lian comenzado en el resto de la línea.

Madrid 15 de Marzo de 1857.=E1 Director general, Ramón de Eche van ía.

QUINTA SECCION.
GO BERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIAL ES,  AYUNT A

M I E N T O S ,  JU N T A S ,  DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En cumplim iento de lo dispuesto en la ley electoral 

vigente, he acordado publicar la división de los d is tri
tos electorales de esta capital, que, aprobada por el G o
bierno de S. M., debe servir para la elección de D iputa
dos á Cortes, que tendrá principio el dia 25 del actual, y es como sigue:

Distrito del Rio.
Sección prim era .—Guardias de Corps.—-Comprende, los barrios del Alamo, Amaniel, Afueras al Pardo, Bailen, 

Conde-Duque, Leganitos, Isabel II, Príncipe Pió, Postigo 
y Quiñones. D

La elección se verificará en el teatro de Oriente; la entrada por la calle de Felipe Y. ’
Sección segunda.—Palacio.—Comprende los barrios del Arenal, Bordadores, Independencia y Platerías.
La elección se verificará en los salones de la casa n ú mero 10 de ia calle de Capellanes.

Distrito de Maravillas.
Sección prim era.— Universidad.— Comprende los barrios de D aoiz, Dos de Mayo, Corredera, R ubio, Afueras 

á F u enca rra l, Escorial, Colon, Barco, Pizarro y Estrella.
La elección se verificará en el edificio de San Antonio 

d é lo s  Portugueses, calle de la Puebla Vieja, núm . 20 salón del Refugio.
Sección segunda.— Correos.— C om préndelos barrios 

de la Puerta del Sol, A b ada, Jacom etrezo, Desengaño v Silva. °
La elección se verificará en el teatro de Buenavista, calle de Silva , núm . 46.

Distrito del Barquillo.
Sección prim era.— Aduana.— Comprende los barrios 

de Alcalá, A lm irante, Bilbao, Caballero de Gracia L ibertad y Reina. ’
La elección se verificará en el salón de escultura de de la Historia Natural, calle de Alcalá.
Sección segunda.— Hospicio.— Comprende los barrios de la M ontera, Arco de Santa María, Afueras á Chamar- 

tin , Belen, Beneficencia, F uencarral, Hernán-Cortés v Regueros. y
La elección se verificará en el salón de recibo de la 

Escuela Pia de San Antonio Abad, calle de Hortaleza núm . 69, ’
Distrito de las Vistillas.

Sección prim era .— Villa.— Comprende los barrios del 
Cordon, Segovia, Cava, Don Pedro, Humilladero y Afueras á Alcor con.

La elección se verificará en el teatro del Genio Costanilla de San Pedro.
Sección segunda.— Matadero.—Comprende los barrios de C alatrava, C ebada, A guas, Solana, Toledo, Rastro A rganzuela, Peñón y Huerta del Bayo.
La elección se verificará en el ex-convento de San Francisco. *

Distrito de Lavapiés.
Sección prim era.—Inclusa.— Comprende los barrios del T inte, Primavera, Valencia , Torrecilla del Leal, Afue

ras á Carabanc-hel, A ve-M aría, O livar, Carayaca Com adre y Relatores. ’
La elección se verificará en el salón de grados del Co

legio de San Carlos; entrada por la calle de Santa Inés.
Sección segunda.— Colegiata.-—Comprende los barrios de los Estudios, Progreso, Cabestreros, Juanelo , Ministriles y Embajadores.
La elección se verificará en los Esludios de San Isidro.

Distrito del Prado.
Sección prim era.—Im prenta.—Comprende los barrios d é la  Constitución, Concepción, C arre tas , Angel y Cruz.
La elección se verificará en el teatro de ia Cruz- la entrada por la Plazuela del Angel. ’
Sección segunda.—Congreso.—Comprende los barí ios de la C arrera, P rincipe, Lobo, Córtes, Cervantes , Huer

tas, G obernador, R etiro, Atocha y Afueras á Valiecas.
La elección se verificará en el salón de descanso del teatro de la Zarzuela , calle de Jovéllanos.
Madrid 16 de Marzo de 1857.=Cárlos Marfori.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
El dia 23 del actual, á la una del dia, tendrá lugar en 

esta Dirección general el acto de la subasta para contra
tar la conducción de la correspondencia desde Barcelona 
y Valencia á las islas Baleares y v ice -v e rsa , con arreglo 
al pliego de condicienes publicado *en la Gaceta del 19 de 
Febrero y Diario oficial de 21 del mismo.

Madrid 20 de Marzo de 1857.=E1 Director general Luis Manresa. ' ’

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomen
to en el mes de Enero de 48o7, para los efectos del con
venio acerca de la propiedad literaria , celebrado con 
Francia en 45 de Noviembre de 4853 y Real órden de 49 de'Febrero de 4856.

Mémoires du Maréchal Duc de Raguse, de 47921 á 
1832, im prim es su r le m anuscrit, original de l’au teu r 
avec le po rtra it au Duc de Reichstadt, celui du Duc de 
Raguse, et quatre  fac simile de Charles X, du Duc d’A n-

«enlóme, de lEmpereur Nicolás el da Dac de Raerse. Au
tor de la obra, le Duc de Raguse; editor Mr Perrolín 
impresor, Simón Raeon et Compagine. Prim era edición 
en 8. im presa en esto ano. Van publicados tres tomos- 
el 1. consta de 456 páginas; el 2.° de 413, y el 3.° de 
520. Presentada por D. Cários Bailiy-Bailiicre.

La Revolntion: rechcrches historiques su r Torigine et 
la propagation du mal en Europe, depuis la renaissance 
jurqu  a nos jours. Le Cesarisme, par Monseigneur Gau- 
me; editores, Gaume fréres; impresores, los mismos. P r i -  
ttiera edición en 8 /  francés, impresa en Paris en 1856. 
Tomo 6.°, que contiene 300 páginas. Presentada por Don José María Puga.
v Nouvelle méthode pour apprendre k lire, k ecrire et 
a parler uiie langue en six mois, appliquée á Fespagnol. 
Autor y editor, Mr. OllendóríT; impresor, Mauide et Re- 
nou. Prim era edición en 8.°, im presa en Paris en 1857. 
Prim era entrega de 112 páginas. Presentada por D. Leocadio López,

Presentadas en el mes de Febrero.
 ̂ Nouvelle méthode pour apprendre á lire, á ecrire et

a parler une langue en six aiois, appliquée á l italieii.
i n ^ r n /  n l  o ' i 9 ( lóndorff- Segunda edición en 8.*,

T ’ en Pariá en 18B6- Cuatro Pr¡- meros cuadernos de la obra que contienen 448 Davinas
Presentada por D. Cários B ailfy-B am íke P °

Traite de l a r t  musical, précédó de l'échelle tricolore
Autor y editor Mr. Eugóne Cornier. Prim era edición eii
8. , impresa por Choisnet en Vaugirard en 1856. Un tomo
de 126 paginas, Presentado por D. Cários Bailly-Baillrére

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Excma. Junta pro

vincial de Beneficencia saca ó. pública licitación el arren
damiento de los quintos titulados Casa-blanca y Cañada- 
lobosa , en la dehesa de Zacatona, provincia de Ciudad- 
Real , propios de los hospitales generales de esta corte.
1.® El arriendo durará 10 años, que se contarán des

de el 3 de Mayo del corriente año de 1857, y term m ará el 2 del mismo mes de 1867.
2.a El arrendam iento se hará á suerte y v e n tu ra , p re

sentando el licitador un fiador, á satisfacción de la Junta, 
que garantice sus proposiciones y responda subsidiaria
mente de los daños que puedan causarse al arbolado, y del pago del arrendam iento.

33 No se adm itirá postura alguna que no rubra ei ti
po de 21,000 rs. anuales, ni tampoco las que se fiaban en 
d e ta ll, ó sea á tanto por fanega de tierra labrantía , de
biendo ser solo una cantidad alzada por los referidos dos quintos.

4.a El arriendo ha de ser únicam ente á pasto y labor, 
es decir , á labor la tierra que hay roturada , y á pasto 
la que hay sin r o tu r a r , pero no ha de pastar en ella ga
nado vacuno n i cabrío ; el aprovecham iento de los pastos 
comprende tam bién el de la rastro jera , y de ningún mo
do el desbroce ó poda de los m ontes, pues cuando el a r
rendatario ó Adm inistrador del hospital crean convenien
te que se verifique dicha operación, acudirán á la Exce
lentísima Junta para que acuerde lo que lia de prac ticarse.

5.a El precio ó cantidad anual en que quede el a r re n 
damiento se pagará al Administrador del hospital general ó al que lo sea de la Junta de Beneficencia de la provin
cia de C iudad-R eal, si el arrendatario  fuese vecino de 
dicha provincia, por anualidades anticipadas, y cuyos 
pagos podrán hacerse en dos p lazos, la mitad en 15 de 
Mayo y la otra mitad en 30 de Diciembre.

6.a El arrendatario  podrá subarrendar el todo ó p a r 
te de las fincas, pero siem pre bajo su responsabilidad, 
atem perándose á las condiciones de conservación y dis
frute en que hoy se encuentran los terrenos, siendo á r 
bitra la Junta en repetir contra el que mejor le parezca 
si los pagos no se efectúan con puntualidad.

7.a Si por culpa del arrendatario  la Junta de benefi
cencia se viese precisada á rescindir el contrato , se saca
rá  á nueva subasta: abonando el prim ero ó su fiador la 
diferencia que resulte en tre el nuevo rem atante y el p r i
m er arrendam iento, si la de este fuese mayor.

8.a El arrendatario  podrá también dedicar exclusiva
mente á p asta r, ó sea dejar erial el todo ó parte de lo que 
hoy se halla ro tu rad o , pero de ninguna m anera ro tu rar 
lo que en virtud del arrendam iento de 1845 ha continuado baldío de prado ó monte.

9.a Para tom ar parte en la subasta será preciso acre
ditar que se ha consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 2,000 rs. vn., que serán devueltos al concluirse la su b as ta , excepto á la persona cuya proposi
ción se acepte ó sea más beneficiosa.103 Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado , con sujeción al adjunto modelo.

D. N. N ., vecino de N., calle d e  , núm  ,
enterado de los anuncios y pliego de condiciones publi
cados en la Gaceta, Diario y Boletín oficial para ei a r
rendam iento por 10 años de los qi ínfcos Casa-blanca y 
Cañada-lobosa que el hospital general de Madrid posee 
en la dehesa de Zacatena , provincia de Ciudad Real,
ofrezco la cantidad d e     rs. vn ., dando por fiador
á D. N. N ., vecino d e ............... , que firma conmigo. (Fe
cha y firma del proponente y su fiador.)

11.a Habrá doble subasta, que se celebrará el dia 20 
de Abril, á las doce del dia, en el despacho del Excmo. Se
ñor Gobernador de esta provincia, Presidente de ia Jun
ta de Beneficencia, y ante el Sr. Gobernador de Ciudad- 
Real.

12.a No recaerá la aprobación de la Excma. Junta has
ta tener presente el acta de rem ate de la subasta celebrada en Ciudad-Real.

13.a Si resultasen dos proposiciones iguales y fuese la 
más beneficiosa, se abrirá  nueva licitación sobre la me
jora de la m ism a, pero solamente entre sus autores.

14.a Serán de cuenta del arrendatario los gastos de 
rem ate, escrituras, testimonios y copias que sean nece
sarias, lo mismo de lo que tiene relación con el arrendamiento como con la fianza.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 5 7 .= E l Secretario , Basilio 
Agustín. 1

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

El Teniente que fué del regim iento infantería de Can
tabria D. Joaquín Rogado se presentará á la mayor b re 
vedad, por sí ó por medio de persona que le represente, 
en la Intervención m ilitar de este distrito, con el objeto'de 
dar ciertas explicaciones que dicha dependencia necesita.

Madrid 20 de Marzo de 18o7.=Paredes.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL BARRACO.
Se halla vacante por nueva creación la plaza de m é

dico-cirujano titular del pueblo del Barraco, provincia 
de Avila, dotada con 7,500 rs. anuales, sin obligación á 
la barba ni sangría, pero ha de asistir á todos ios veci
nos y gratis á los pobres. La población consta de 430 
vecinos, y se han de hacer dos visitas diarias, sin perjui
cio de las extraordinarias ; el pago se hniá por el Ayun
tamiento por trim estres, el cual lo cobrará de los veci
nos que se han comprometido á eilo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y certifica 
ciones que acrediten sus méritos y servicio» 1 Presi
dente del Ayuntamiento, francas de porte, hasta el 22 de 
Abril próximo, pues el 23 se ha de proveer.

El Barraco 8 de Marzo de 1857.=Mateo Barg. 991

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBACETE.
El Alcalde constitucional de esta capital hace saber, que autorizado el Ayuntam iento por Real órden de 5 del 

actual para la enajenación á censo reservativo de la ci- 
sa-posada que fué Hospicio de los Llanos, finca de estos 
propios, ha acordado llevar á efecto el rem ate el 22 de 
Abril próximo, desde las diez á las doce de su mañana, en 
las Salas consistoriales nuevas, sobre el tipo de 52,388 
reales y bajo las condiciones de instrucción para esta clase 
de contratos, de que lo es una que, cerrado el acto, solo es 
admisible la mejora de la cuarta puja dentro de 90 dias 
para ab rir á los nueve segunda y definitiva licitación.

Lo que se anuncia al público para que llegue á no ti
cia de cuantos quieran  interesarse en la subasta de que se trata.

Albacete 18 de Marzo de 1857— Andrés O liv a—Por 
su mandado, Francisco Ruiz , secretario. 977

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA
DE PUEBLA DE SAN MIGUEL.

Se halla vacante la Secretaría del mismo, por falleci
miento del que la obtenía, dotada con 1,700 rs. vn. anua
les, satisfechos de los fondos comunes por trim estres 
vencidos. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas, como previene la ley, y francas , á dicho 
Ayuntam iento, dentro de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Puebla de San Miguel 2 de Mayo de 1857.=El Alcal
de, Estéban Jimenez.=D. S. O., Bautista Tostajada, secretario interino. 976

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Julián de Mendieta, Juez de paz 
del distrito de las Vistillas, dictada en este d iaá instancia de Don 
Carlos Uguina, representante de la sociedad minera La Positiva 
manganesa , se cita por el presente á D. José Ramón Cachero. 
D. Vicente Martí y Doña Dolores Sánchez de Rivera, cuyo para
dero se ignora, para celebrar juicio verbal sobre pago de las can
tidades que les ha correspondido satisfacer por dividendos, como 
individuos de dicha sociedad, ó en su defecto para la devolución 
de las acciones endosadas á favor de la misma, cuyo juicio tendrá 
lugar el dia 24 del corriente y hora de la una de la ta rde, en 
é."te Juzgado sito en la calle de Toledo, núm. 4S, cuarto segun
do, y se les apercibe que de no concurrir por sí ó por medio de 
apoderado con los documentos ó demas medios de prueba de que 
intenten valerse, les parará en rebeldía el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á lo prevenido en el art. 1173 de la ley de En* 
jttieiamiento civil.

Madrid 17 de Maffco de 1W7.S2® Secretario del Juzgado 
Gonzalo Puente Brañas. ' 986

- 11  -  ■■■*« ■ "■ -

En virtud de providencia det Sr. T>. Yioénte Sebastian Gar
cía, Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á un censo perpétuo de un ducado y una gallina con 
derecho de licencia, tanteo ó veintena, impuesto sobre una casa, 
sita en esta corte y su calle de la Palma, con esquina y vuelta á la 
de San Dimas, núm. 3 antiguo y 50 moderno de la manzana 513, 
el cual correspondió á Doña Gerónima Puertaaguero, viuda de 
Martin Gómez de Jibaja, por escritura pública otorgada en 10 de 
Noviembre de 1620 ante el escribano de provincia Juan de Piña, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gacela del Gobierno, se presenten con la 
escritura de imposición del repetido censo perpétuo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Madrid 18 de Marzo de 1857.=Domingo Bande. 987

A instancia de la sindicatura del concurso de D. Juan Nepo- 
mueeno de Francisco y en virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Joven de Salas. Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte, refrendada por el escribano del núme
ro de la misma D. José García Varela, se ha suspendido la Junta 
general de acreedores á dicho juicio universal que estaba señala
da para el lunes 23 del co rriente , habiéndose trasladado su ce
lebración para el jueves 30 de Abril próximo, á las once de la 
mañana, en la audiencia de S. S.

Lo que se hace saber á dichos señores para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 992

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente mi primero y único edicto cito, llamo y em
plazo por término de 30 dias, á contar desde la fijación de él en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, á Fran
cisco P eñ a , natural y vecino de M arquina, para que se presénte 
en este Juzgado ó en su cárcel de partido á responder á los car
gos que le resultan como autor de la herida que en la noche del 
17 de Enero del presente año infirió á Ignacio Trigueros, ve
cino de la Calzada de Oropesa; bien entendido que de hacerlo se 
le oirá en forma, y de su pertinacia en presentarse se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 12 de Marzo de 1857.^ F ra n 
cisco García F ranco.=Por mandado de S. S., Julián Linós y Go- 
mez. 933

Juzgado de la Capitanía General de Navarra = D . Luis Gar
cía, Capitán General de este ejército y provincia de N avarra, y  
D. Hilario de Igon, Auditor general de guerra del distrito militar 
de la misma, y  como tal, Magistrado de su Audiencia territorial.

Hacemos saber que en el Juzgado de guerra de esta Capita
nía general se instruye expediente de abintestato por muerte de 
la Sra. Doña María Magdalena Pazcis Ezpeleta y Enrile, acaeci
da el dia 26 de Junio del año próximo pasado de 1856 en uno 
de los establecimientos do baños de la villa de Fitero, cuyo expe
diente se ha promovido á instancia de los Sres D. Joaquín de Ez* 
peleta, de la Excma. Sra. Doña Concepción Ezpeleta Duquesa 
viuda de ¡Ahumada, del Excmo. Sr. D. Pedro Salazar, Maris» 
cal de Campo, como esposo de 'Doña María de los Angeles Ez
peleta; del Excmo. Sr. Teniente General D. Fermín Ezpeleta. del 
de igual clase D. Francisco Javier Ezpeleta, de D. José Angel 
Morejon y Ezpeleta, de D. José Enrile y Ezpeleta, del Excelen* 
tísimo Sr. D. José María de Ezpeleta y Aguirre-Zuazo, de Doña 
María del Pilar Ezpeleta y Aguirre-Zuazo, de D. Nicanor Man* 
so de Zúniga y  Dona María de la Paz Enrile y Ezpeleta, su es
posa ; de Doña María de la Paz Manso de Zúñiga, del Sr. D. Mi
guel Manso de Zúñiga, de D. Francisco Javier Enrile y  Ezpeleta 
y  de D. Manuel y D. Joaquín Manso de Zúñiga, todos hermanos 
y sobrinos respective de la difunta Doña María Magdalena. Y 
por el presente edicto se cita y emplaza á todos los demas que se 
consideren con derecho á los bienes y herencia de la misma para 
que comparezcan á deducir su acción en legal forma ante este 
Tribunal dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno de S. M. y Boletín 
oficial de la provincia; con apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 12 de Marzo de 1857.=Luis G arcía .^  
Hilario de Igon.—Por su mandado, Genaro Martínez. 934

D. Juan Antonio Torreiro, licenciado en jurisprudencia, Juez 
de paz tercero de la ciudad de Santander, y como tal, suplente 
del de primera instancia.

En el concurso voluntario de acreedores á bienes de Don José 
A nievas Llata, vecino de esta ciudad, incohado y sustanciado por 
la ritualidad que determina ia ley de Enjuiciamiento civil, he 
proveído el auto del tenor siguiente:

Auto.^De conformidad de las partes se aprueban la tasación 
y liquidación practicadas por el actuario y la cuenta general que 
han presentado los síndicos del concurso D. José Sanz y D. Ma
riano Zumelzu Fernandez. En su consecuencia, expídase libras- 
miento á cargo del Sr. Tesorero de Hacienda pública para que 
entregue la cantidad depositada como producto de venta de la 
casa concursada, y con ella y la que obra en poder de dichos sín
dicos precédase al pago, hasta donde alcancen, de los créditos 
calificados y costas causadas y que se causen, dándose á aquellos 
el finiquito prevenido en el art. 566 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Y mediante á resultar de lo actuado que los créditos reco
nocidos ascienden á 224,623 r s . , y el producto en venta y renta 
de los bienes tan solo importa 150,203 rs. y 3 mrs., existiendo un 
déficit de 74,419 rs. y 31 mrs., déficit que se aumenta con el va-» 
lor de las costas originadas desde la tasación; notifíquese este pro
veído á las p artes , y se publique en el Boletín oficial de la pro
vincia en la forma y para los fines que determina el art. 571 de 
dicha ley. Así, y mediante que los acreedores, reunidos en junta 
el 28 de Junio último, declararon la inculpabilidad de los con
cursados. lo mandó y firma el Sr. D. Juan Antonio Torreiro, li
cenciado en jurisprudencia, Juez de paz tercero, suplente del de 
primera instancia, en Santander á 10 de Marzo de 1857, doy fe .=  
Licenciado J. Antonio Torreiro.—Ante mí, José Mqría Qlaran.

Y cumpliendo con el precepto de la ley, se publica por medio 
de este edicto, dado en la ciudad de Santander á 10 de Marzo 
de 1S57 - - J  Antonio T o rre iro --P o r su mandado, José María 
Claran. 937

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por primer pregop y 
edicto á Mariano García, de esta vecindad, para que en el térmi
no ordinario de nueve d ia s , á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado á-responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de trigo á D. Francisco Burgos; 
con apercibimiento que si no lo verificare se sustanciará ja mis* 
ma en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Badajoz á 10 de Marzo de 1857 —Pascasio Fernan- 
d ez .^ P e r su mandado, Perfecto Vargas. 939

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de esfa 
ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Tomasa Aracil y 
Sala, vecina de la villa de Muchamiel, para que en el térnjino 
de 30 dias, contados desde la fecha del presente, comparezep por 
sí ó por medio de pr ocurador de este Juzgado , con pod^r fcafh- 
ta n te , en el expediente de juicio necesario de testamentaría que 
estoy instruyendo de los bienes quedados por fallecimiento de 
Luisa Sala, viuda que fué de Salvador Llopis; pues así lo tengo 
mandado en providencia del dia 10 de los corrientes, dictada en el 
referido expediente. Y para que llegue á noticia de la citada To* 
masa Aracil y Sala, he dispuesto se publique el presente en esta 
periódico oficial.

Dado y firmado en Alicante á 11 de Marzo de 1857 .= F ran- 
cisco Dato y Obispo.—Por mandado de S. S . , Vicente Grech.

936



D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido &c.

Por el presente edicto y termino de 30 dias cito, llamo y em
plazo á Cirilo Moreno, vecino de Casas de Benitez, contra quien 
se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de patatas, para 
que dentro de dicho termino se presente en este Juzgarlo á con
testar á los cargos que de la misma le resultan, pues ele lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar,  ̂ se scguii á dicha 
causa en rebeldía v por los tramites de la l e \ , entendiéndose las 
notificaciones con los estrados de este Tribunal.

Dado en San C lem ente á 14 de Marzo de 1857 — Joaquín Gon
zález do la H uebra—Juan de Mata Camuños, 940

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido y 
de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 dias 
á Antonio Madrazo Setien, Antonio Madrazo y Madrazo y An
tonia Madrazo, naturales y vecinos del pueblo de Arredondo, 
para que comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles las 
ponas que contra ellos pide el Promotor fiscal en su acusación so
bre aprehensión de contrabando: pues de no hacerlo así. seguirá 
su curso la causa, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 12 de Marzo de 1857 —Manuel Os
tolaza—por su mandado, Ramón Antonio de Guereca. 941

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, se 
llama y emplaza por término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente, á Carlota N., criada que fué de Don 
Juan Mohedano, habitante en la plaza del Progreso, núm. 17, 
cuarto piso, para que comparezca en dicho Juzgado y escribanía 
de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que la resultan 
en causa criminal que se la sigue por sospechas de h u r to ; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar, 942

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, re
frendada del escribano del crimen D. Policarpo López por igno
rarse su paradero, en virtud del presente se cita, llama y em
plaza á Justo Maicas Benedicto, natural de Zaragoza, de 28 años, 
zapatero, para que en el término de nueve dias, que por tercero 
y  último se le concede, comparezca en dicho Juzgado y escriba
nía á responder á los cargos que contra el mismo aparecen en la 
causa que por robo se le instruye, en la que será oido y adminis
trará  justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se con
tinuará aquella en su rebeldía, entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Tribunal. 943

D. Severo Montalvo. Magistrado de Audiencia de fuera de la 
corte, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de la 
misma.

Por el presente se cita por única vez y término de 20 d ias , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, á 
Manuel Caballero, de oficio carretero, vecino de la ciudad de 
Montoro, para que comparezca en dicho Juzgado y escribanía 
de número del crimen del que refrenda á prestar una declara
ción en causa criminal que en el mismo se instruye por robo de 
dos pellejos de aceite hecho al mismo la noche del 12 al 13 de 
Enero último en el parador de la Estrella, situado al otro lado 
del puente de Toledo de esta corte, donde pernoctó con sus 
carros.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1857.--Severo Montalvo.= 
Por mandado de S /S ., Mariano G«mez. 944

D. Antonio León Romero, abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que sean 
sobrinos carnales de D. Bartolomé Chacón Moreno, hijo de Juan 
y  de Francisca, y  los que asimismo lo sean de Doña Ana Fer
nandez Benitez, hija de Sebastian y de Melchora, naturales am
bos de Villaluenga del Rosario, y vecinos de Paterna de Rivera, 
para que dentro del término de 30 dias se personen á acreditar
lo en este Juzgado en los autos pendientes por ante el infrascrito 
á consecuencia del fallecimiento de los susodichas, y que llaman 
en su testamento por herederos á sus sobrinos carnales que ten
gan la cualidad de pobres indigentes en 13 del mes último; en e 
concepto que pasado dicho término, se'adjudicará á los parien
tes la herencia, parándoles á los no concurrentes el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 6 de Marzo de 1857.— 
Antonio León.—Por su mandado, Miguel María Manin. 945

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Badajoz y  su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se sigue 
causa en vista de haberse encontrado en poder de Juan Jiménez 
tres onzas y siete adarmes de plata, que se han reconocido pro
ceden de una patena, en la que he proveído un auto con fe
cha 11 del corriente para que se notoríe esta circunstancia, para 
que en el caso de reclamarse por alguna persona, iglesia ó esta
blecimiento de donde haya sido sustraída, se ponga en conoci
miento del Juzgado en el término de 30 dias para los efectos 
convenientes.

Badajoz 13 de Marzo de 18u7.=Pascasio Fernandez.^Por su 
mandado, José Dangur. ( 947

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
p ita l, refrendada por el escribano D. Cayetano Sola, se cita, llama 
y emplaza á D. José Huertas, casado con Doña Antonia Zambra- 
no , natural de esta co rte , de 62 años de ed ad , domiciliado en la 
calle del Gobernador, núm. 23, cuarto bajo, para que en tér
mino de nueve dias se persone en la audiencia de dicho Juzga
do ó en la cárcel pública á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue por estafas á D. Antonino Prados. 9o6

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian G ar- 
cía, Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada por el escribano D. Cayetano Sola, se 
cita, llama y  emplaza por único, preciso é im p ro b a b le  término 
de 30 dias á D. Francisco Pascual García, domiciliado en la calle 
del Duque de Alba, núm. 18, cuarto principal, para que se p e r
sone en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel pública á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le está 
formando por estafa á D. José Granada; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en el plazo designado, se le señalarán pa
ra su representación los estrados del T ribunal, con quienes se 
entenderán las diligencias sucesivas. 957

D. Julián Martinez Yanguas, Caballero de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Avila y su partido.

En virtud de providencia de este Juzgado, se subastan las 
fincas urbanas y rústicas propias de la testamentaría de la difun
ta Doña Mariana Herraiz, vecina que fué de esta capital, que á 
continuación se expresan : ’

Una casa, sita en esta ciudad, calle de Barruecos, núm. 8 , que 
mide 6,114 piés superficiales; consta de planta baja y principal; 
en la primera hay dos portales, cinco habitaciones, dos paneras, 
patio con pozo, dos corrales, cuadra, pajar y gallinero, y en la 
segunda 16 habitaciones y los desvanes en buen uso, siendo el 
tipo para la subasta la cantidad de 34,484 rs. en que ha sido ta
sada, deducida ya la carga que gravita sobre ella.

Otra casa en esta misma ciudad, núm. 5 , de la plazuela del 
Medio celemín; tiene una superficie de 1,134 piés, y consta de 
planta baja y principal; en la prim era hay cuatro habitaciones y 
bodega, y en la segunda ocho habitaciones, desvan y un aparta
do, siendo el tipo para la subasta 12,170 rs., deducida ya la car
ga que sobre ella gravita.

La mitad de otra casa en esta ciudad, núm. 18 de su calle de 
Andrin, que consta toda ella de 3,762 piés superficiales, y en su 
planta baja tiene dos portales y trastienda, tres habitaciones, 
dos pajares, carbonera, bodega, un pequeño patio y pozo; en la 
planta alta tiene 17 habitaciones, desván , palomar y corredor, 
SiéPdo el tipo para la subasta 13,618 rs., deducida ya la carga 
que gravita sobre dicha mitad de casa.

Una heredad de tierras en término de Adanero, partido de 
Arévalo, de cabida de 130 obradas en 115 pedazos y un solar 
de nueve varas de latitud y 38 de longitud: las 29 obradas son 

de primera calidad, 38 de segunda y 63 de tercera; producen 
anualmente 92 fanegas y 6 celemines, mitad trigo v cebada ; no 
se la conoce carga alguna, siendo el tipo para la subasta 56,000 reales.

Ocho obradas de tierra en seis pedazos en término de San Pa- 
Wo de la Moraleja, partido de Olmedo, producen anualmente cuatro 
lanegas de t r i ^ j n o  se las conoce carga alguna, siendo el tipo para la subasta 3,000 rs.

T ° o  ? de p¡edra y zal'za en término de Navaendrinal P rtiao de Lebreros; produce en renta 30 rs. anuales, siendo el 
Upo para la subasta 600 rs,.

Otra heredad de tierras, prados, cercados y viñas en térm i
no de Cardeñosa, compuesta de 135 obradas, poco más ó me
nos, en 63 pedazos, de las cuales son 9 de prim era calidad, 28 de 
segunda y 66 de te rcera , 14 de cercados y 18 de viñedo; el dere
cho de pacederos de reses vacunas que á esta hacienda corresponde 
en el prado de la Serrradilln; ademas una casa en la callo Real 
y plaza pública de dicha villa con habitaciones altas y bajas, y 
varias cubas en la bodega de la misma; tiene también lagar uni
do á la misma casa con los útiles necesarios; la renta de todo se 
ha calculado tn  500 rs. anuales: no se la conoce carga alguna, y 
servirá de tipo para la subasta la cantidad de 60.780 rs.

Otra heredad de tierras y viñas en los términos de Peñalba y 
Zorita , compuesta de 67 obradas y tres cuartos en 74 pedazos 
de segunda y tercera calidad , y una casa en el primer pueblo: 
produce en renta 32 fanegas, mitad trigo y cebada, y ademas lo 
que puedan producir 11 obradas de viñas que de esta heredad 
labró por sí el usufructuario de ella; no se la conoce carga algu
na. y  servirá de tipo para la subasta la cantidad de 18,000 rs,

Y otra heredad de tierras, prados y tres huertos en término 
de Villaverde. de cabida de 185 obradas, poco más óm énos, la 
mayor parte de tercera calidad, y una casa-habitacion en dicho 
pueblo; produce en renta 40 fanegas, mitad trigo y cebada; no 
se la conoce carga alguna, y es el tipo para la subasta 18,130 rs.

Cuyos remates se verificarán bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la escribanía del refrendatario en esta 
forma • el dia 27 de Abril próximo, y hora de las once de su ma
ñana , en la sala de audiencia pública de este Juzgado, el de las 
urbanas, sitas en esta capital; el 28, en el mismo sitio y hora, las 
radicantes en los términos de Cardeñosa, Peñalba, Zorita y Vi
llaverde, y el 29, en el referido sitio y hora, el délas consistentes 
en los de A danero. San Pablo de la Moraleja y Navaendrinal.

Lo que se hace saber por el presente para conocimiento de 
cuantas personas gusten interesarse en la adquisición de las fin
cas y  heredades relacionadas.

Dado en Avila á 17 de Marzo de 1857. =^Julian Martinez Yan
guas.-—Por se m andado, Francisco Agudiez. 993
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RECIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Tenemos entendido que el muy hábil y 
conocido Sr. P iq ue r ,  escultor de Cámara, está haciendo 
una bella imagen de la Santísima Virgen, que S. M. la 
Reina regala á la iglesia parroquial que se está constru
yendo en Isabel II, pueblo dé la Isla española de V ie-  
ques ,  provincia de Puerto-Rico .

Los fieles habitantes de dicho pueblo ,  llenos de reli
gioso fervor , colocarán á su tiempo la apreciada imágen 
en el a l tar que ya le p reparan .  (Parlamento.]

E ntre  los cuadros que componen la galería del señor 
Marques de San Cárlos se halla un re tra to  de H e r n a n -  
Coriés, original del Ticiano , el cual fué comprado en 
Paris el año 1853 por dicho Sr. Marques en una a lm o
neda que se hizo de la colección perteneciente á un  d i
funto Par de Francia. La p in tu ra  en cuestión puede con
siderarse como u n  objeto de g ran  valor artístico. {Estado.)

La artillería principió ayer los ejercicios de fuego en 
los campos de Garabancheh [Criterio.)

S A N  FE LIU  DE GUIXOLS 12 de Febrero.—Las re-* 
cientos lluvias han  convertido  estos campos en hern io
sos vergeles.

La fabricación de tapones sigue su curso con bastante 
languidez, debida á mi ver al exhorbitante precio del 
corcho é inusitada concurrencia de vendedores en los 
mercados extranjeros.

Dentro de breves dias reaparecerá  la animación en 
nuestro ast il lero, en el que ya van aumentándose m ade
ras para construir, por encargo y á cuenta de D. Antonio 
Vidal, del comerció de Marsella, una fragata de gran p o r
te ,  destinada al tráfico de la India. El' Sr. Vidal es hijo 
de esta población, y tiene ya dispensados muchos bene 
ficios á los pobres enfermos de la misma , de suerte que 
es generalmente m uy querido entre nosotros. {Conceller.J

M Á LA G A  15 de Febrero.—Hemos sabido con senti
miento que el falucho San José , su p a t ró n  Alvarez, ha
llándose frente á Fuengirola , siete leguas á la mar, se fué 
á pique. Afortunadamente la tripulación pudo embarcarse 
en la lancha y llegar á la p l a y a , donde fué recogida por 
1111 gu a rd a -co s ta , que la ha  traído á este puerto. El ex
presado buque parece era ya v ie jo : en té rminos de mar  
se llama á este accidente pasarse por ojo. (Avisador.)

B A R C E L O N A  17 de M arzo.—Indícanos nuestro  cor
responsal  de Jaca que los defraudadores de las rentas 
del Estado se han  contenido en su vida aven tu re ra ,  y 
que por ahora no hay  temores de que salven la frontera 
convoyes de géneros en grande ni en pequeño. Los se
guros lian subido, y sin embargo del aliciente de lucro, 
no hay  quien se presente á correr  los riesgos de otras 
épocas. (Conceller.)

IDEM  Id.— V o y  noticia par t icular  que tuvo el Ex
celentísimo Sr. G obernador  civil de esta provincia de 
que el puente llamado del Diablo, sobre el rio Lobregat, 
presen taba u n  gran  deterioro en  uno de sus extremos’ 
ordenó al Jefe civil de Ingenieros que con toda urgencia 
se reconociera para  disponer lo conveniente; mas el se
ñor G e n e ra l , que atiende y qu iere  todas las cosas con 
instantánea ce le r id ad , cual es tan propio de militares, se 
ha consti tuido en la tarde del dia de ayer  en el mismo 
p uente ,  llevando consigo al Coronel de Ingenieros y  á 
otros señores,  con dos Directores dei fe r ro -c a r r i l  del 
Centro, que tuvieron la galantería  de acompañarle , d is
poniendo apresuradam ente  un  tren especial;  se dice que 
también estaba convocado el Jefe civil de Ingenieros, 
mas que no  concurrió  por la perentoriedad y pronti tud  de la salida.

Habiendo dispuesto S. E. se procediera al reconoci
miento de dicho puente en su estribo izqu ie rd o , donde 
se manifes taban las señales de ru ina  , se vió que proce
dían estas de la debil idad de los muros de paramento , 
construidos sucesivamente para aum en ta r  su altura y 
contener las tierras que se han sobrepuesto con el fin de 
suavizar la pendiente general de aquella via pública. Se 
advirtió que* la desviación ó falta de verticalidad llegaba 
á 5 piés en u n  espacio longitudinal de 25 varas;  y en 
presencia de tan importante hecho, y con el fin de cono
cer mejor todas sus condiciones, ordenó S. E. al Ingeniero 
militar hiciera una cala en el piso del p u e n te ; !a  que, 
empezada á rea l izar ,  produjo algún movimiento  en la 
arena y grava recientemente colocadas sobre el piso.

Anunciado felizmente por esta señal el inm inente  r ies
go que ofrecía la o b ra ,  hubo  el tiempo críticamente p re 
ciso para m an da r  re t i ra r  á los muchos curiosos que se 
acercaron al puente y á los operarios que t r aba jaban ,  y 
en seguida se desplomaron como unas 200 á 300 varas 
cuadradas del m uro  de manipostería  ordinaria  que com
ponía el paramento ó cara de agua abajo del estribo izquierdo del puente de Martorell.

Minutos ántes se hallaban abalanzados sobre el pretil  
que coronaba el muro arru inado  para examinarlo el Ca
pitán General ,  Ingeniero y demas personas de su com i
tiva, á quienes ha salvado la Providencia , como por u n  
milagro, de la más horrible desgracia : conocida es la 
grande altura del puente del Diablo, y tan solo en u n  li- 
gerísimo momento ha consistido se desviaran de aquel 
inminente peligro.

Mas la actividad y acreditado celo por  el bien p ú b l i 
co de la Autoridad superio r  de esta provincia ha salvado 
la vida á muchas p e r s o n a s , precaviendo las fatalidades 
que se habr ían  tenido que deplorar;  pues sin su p resen 
tación en el predicho pu en te ,  vin iendo después á tierra 
el paredón derru ido ,  son incalculables los daños que po
drían temerse en  un sitio tan concurrido , y especial
mente en un dia de fiesta en que ha tenido lugar  el h u n : :1 ¡miento. (Iris.)

V A L EN C IA  8 de Marzo .— Parece que cierto ind iv i
duo de esta capital, mal avenido con su posición, y d e 
seando mejorarla sin g ran  trabajo ,  ha tenido la feliz 
ocurrencia  de dir igir anónimos á dos personas respeta
bles, encargándoles se tomasen la molestia de dejar en 
un banco de la Alameda, donde encontrarían  un trapo 
mojado, cierta cantidad en  metálico. La prim era  no se 
dió por aludida, pero dió cuenta al Comisario Sr. Mon
ta! t, y la segunda se atrevió á dejar cinco napoleones en 
vez de los 2,000 rs. que le p e d ia n , con objeto de facilitar 
al demandante un asilo seguro. Así sucedió, puesto  que 
al poco tiempo se hallaba el delincuente convicto y  con
feso en poder de la Autoridad. Siga el Sr. Montalt p res
tando tan  buenos servicios, y se hará  acreedor á la gra- firhid de los v a len c ia n n c  t h l  F r l o t n n n \

Hemos recibido correo de Menorca. Nada particular 
ocurre en aquella isla, En el Eco de Mahon leemos las siguientes noticias:

El jueves llegaron en el vapor mahoíies D. Felipe Na
varro ,  nuevo Coronel del regimiento de Granada, y  el 
Ingeniero civil de la provincia, que, según se dice, ha 
venido con el objeto de inspeccionar el faro del cabo de 
Caballerías.

Parece que la corbeta de guerra Mazarredo  ha veni
do con el objeto de estacionarse en este puerto,

EXTERIOR.

Despacho telegráfico part icular  de la G a c e t a  d e  M a
d r i d . — Paris 20  de Marzo de 1857.— Lord H anvike d i r i 
gió ayer una  p regun ta  al Gobierno en la Cámara de los 
Lores,  encaminada á averiguar por qué causa las Po
tencias occidentales no habían enviado sus escuadras al 
Golfo de Nápoles. Lord Clarendon contestó que no se 
había hecho á fin de evitar insurrecciones en el re ino  de 
las>Dos Sicilias

La correspondencia  extranjera del Monitor  a n u n 
cia ó confirma dos noticias de basta n te  im p o r ta n 
cia. La prim era, fechada el 4 de Marzo en A ténas ,  
dice que las tropas francesas é ing lesas  que ocupa
ban el Pireo se han  em barcado el 27, abandonándo
le el 28 de Febrero. De este  modo está hoy  obviada  
una de las ú lt im a s  dificultades de los negocios  
de Oriente.

La segunda  noticia es de Copenhague del 15 de 
Marzo, y  por ella  sabem os que han term inado  com 
pletam ente  sus  trabajos las conferencias abiertas el 
año último en tre  D inam arca  y  los Estados m a r ít i 
m os de Europa para el arreglo de la cuest ión re la -  
iva  á la su pres ión  de los derechos de pasaje del 
Su nd . El resultado de esta larga y  laboriosa de libe
ración es la conclusión de un tratado qu e el 14 del 
actual se ha firmado en Copenhague. España figu
ra en tre las  Potencias qu e  h a n  firmado el tratado.

A proposito de los asuntos  de P e r s ia , debemos  
d e sm e n t ir  una noticia  p u b l ica da  ú l t im am e n te  por  
el D iario  de Constan iinnpla  y  reproduc ida  en la 
m ayor parte de los periódicos. Se trataba de un  
cuerpo de 3 ,000 rusos colocados bajo el m ando de  
un Jefe m u su lm á n  llamado A b d u l-K a d ir -K h a n ,  que  
había pasado la frontera y  se había d ir ig id o  por  
Tebriz sobre Teherán para socorrer al Shah. Una  
carta de San P etersburgo  desm iente  esta noticia, y 
dice que no h ay  'Jefe m u su lm án  í e l  nom bre de  
A b d u l-K a d ir -K h a n  al serv icio  de R u s ia ,  y  que  
las tropas rusas no se lian acercado un  paso á la 
f ro n te ra  n e r s a .

El Consejo de Estado de Francia  se ocupa en la  
apelación in terpuesta  por a lgun os clérigos del obis
pado de M oulinscontra  su prelado Mr. D reu x-B rezé .  
La pr inc ipal queja de los ec lesiásticos es que las  
decis iones del Sr. Obispo hacen com pletam ente i lu 
sorio el pr inc ip io  de  in a m o v i l id ad  ec les iás tica ,  lo 
cual es contrario  á la ley  orgán ica  que r ige en  
Francia .

S e g ú n  un despacho de L o n d r e s , el Teniente  
General A sh b u rn h a n  está  nom brado C om andante  
en Jefe de las fuerzas inglesas en China.

Al dec ir  de el Globo , las negociac iones  entre el 
Gobierno ruso y la com pañía  del ferr o -c a r r i l  de 
R isa  han  conclu ido felizmente.

La próx im a v is ita  del Rey de Raviera á Nápoles  
tiene relación con arreglos m atr im onia les  que se  
re lac ionan ín tim am ente  con el P r ín c ip e  heredero.

No hay  ex ac t i tu d  en oí rumor de la p r o m u lg a 
ción de una am nist ía  general que ha c ircu lado  e n  
Nápoles.

Una carta de dicha capital del dia 3 anuncia  
que la fragata F ernanda  acaba de en trar en a rm a 
mento. Está d est inada ,  seg ú n  n o t ic ia s ,  á traspor
tar á la R epública  A rgen tin a  los reos polít icos que  
han consentido  en  ir á la porción del territorio c e 
dido n u ev a m en te  por el Gobierno argentino.

El núm ero  de estos  es de 240 que han aceptado  
una con m u ta c ió n  de pena, garantizada por un  tra
tado firmado en tre  las dos P otencias .

Una n u ev a  nota del Gobierno d a n és  tiende á 
evitar la in terven c ión  am enazadora de la Confede
ración Germánica , re lativa  á la concesión de los do
minios de L ancm bureo .

La Gaceta m i l i ta r  do Viena anuncia  las d isposi
cion es  adotadas para la ev acu a c ión  de los P r in cip a
dos. No p erm it iend o  el mal estado de los cam inos  
que las tropas h a gan  largas jornadas,  no conclu irá  
la evacuación  hasta fin de mes. La salida de B u -  
charest  del Feld M ariscal,  T eniente  de Martiani y 
del Estado m a yo r  general está señalada para el

El asun to  de los Ducados a lem anes  de D inam arca,  
d ice  la  P a tr ie  de Paris ,  no se arregla. El Conde de  
Buol se manifiesta poco satisfecho de las explicac io 
n es  que ha dado el enviado  d a n é s ,  Sr. de Bulow, en 
una conferencia tenida el 10 del actual.  El d e scon 
tento no es m énos v iv o  en Berlín á pesar de las 
proposic iones trasm itidas por la corle de Copenha
gue  re la t ivam en te  á los dom inios  cu y a  ven ta  con
sentirá  en  suspender.  Continúa hab lándose de l levar  
la cu est ión  ante la D ie ta ,  pero n in gu n a  gestión se 
hará con este  fin hasta tanjo que las dos gran des  
P otencias  a lem anas 110 se ha y an  puesto  de acuerdo.

Acerca de las cuest iones  que están p en d ien tes  en 
tre D inam arca y la Confederación Germ ánica , escr i
ben á un periódico  francés desde Berlín , con fecha 
7 del actua l ,  lo s igu iente:

«La conclusión del asunto  de los Ducados alemanes de 
Dinamarca , según comunicaciones oficiosas, sufrirá n u e 
vas detenciones. Asegúrase que el Gobierno prusiano 
qu iere  en v ia r  otra nota  á Copenhague ántes de someter 
la cuestión á la Dieta. Anunciase ademas que el Gabine
te danés se ha dirigido á las Potencias alemanas solici
tando su cooperación. Sabido es ya que ántes de ahora 
se han dado pasos con este fin, pero que han sido in
fructuosos.

»E1 g ran  Duque Miguel, que ha llegado ayer  noche 
saldrá hoy para  Varsovia.

»La nota danesa en contestación á las notas de P ru 
sia y Austria  ha producido aquí una impresión muy des
agradable. No obstante lo que se ha asegurado del apoyo 
del Gabinete p ru s iano ,  piensa este dirigir  todavía una 
nota á C openhague,  y de no ,  r e c u r r i r  á ulteriores me
didas en tanto no reciba contestación satisfactoria á d i 
cha nota. Hay aquí un  grande ín teres por  el b uen  éxito 
en este asun to ,  puesto que se simpatiza en toda Alema
nia con los Ducados,  y las ú ltimas dis idencias sobreve
nidas entre  los Estados y el Gobierno p ru e b an  la u n a n i 
midad que existe en tre  estos países contra Dinamarca.

»Se ce lebrará aquí el lunes próximo una  conferencia 
de los encargados de los Estados de Zollverein con él ob 
je to de discutir las proposiciones austríacas de que no 
pudieron ocuparse en la última conferencia de W eimar.

»E1 Moniteur prusiano  publica hoy una  declaración 
ministerial del Ti de Diciembre de 1856, relat iva á un 
convenio concluido en tre  Prusiiv y Rusia acerca de la 
participación de los Agentes consulares de los Estados 
en  el arreglo  de las sucesiones de sus súbditos.»

Otra carta de Berlín dice qu e  la com isión de la? 
em bocaduras  de l Danubio reun ida  en  Galatz se ha
lla entorpecida en su s  trabajos por la circustancis  
de que todos los m iem bros de la com isión pertene

cen á la diplomacia, y  n in g u n o  de ellos en tien d e  lo 
sufic iente de trabajos técnicos. En su  consecuencia  
han pedido las g ran des  Potencias á P ru sia  que a u 
m ente la com isión con el In gen iero  N obiling ,  d ir e c 
tor de los trabajos del R hin  á Coblentz. Es p rob a 
ble que este  háb il  Ingeniero pase en br ev e  á Galat2 
para d ir ig ir  los traba ios técnicos.

E scr ib en  de C onstantinopla  que la P uerta  t iene  
in tenciones  de demoler las fortificaciones de V arna  
y de Schum la  con stru id as  p rov is io n a lm en te  du ran te  
la guerra, y  de reem plazarlas por obras  nu eva s ,  cu 
yos planos han sido confeccionados por Ingenieros  
franceses. La plaza de Belgrado será reparada ig u a l 
m ente  y  provista  de cañones nuevos .

La com pañía de navegación  de vapor del D an u 
bio ha vue lto  á com enzar su  ser v ic io ;  ha  hecho  
grandes preparativos con objeto de com batir  con  
éx ito  la con cu rren c ia  in m in en te  de la com pa ñ ía  
francesa del Rhone. Los medios de trasporte han s i 
do aum entados  co n s id era b lem en te ,  de su er te  que la 
com pañía  se halla en el caso de satisfacer todas las 
ex igenc ias .

Según noticias  de M ontenegro, los m ontañeses  es- 
tan m u y  descontentos  del v iaje  del P r íncipe  Danilo  
á Paris por m ás  qu e  q u ieran  v e r  en  él un  fin po
lítico. Los m on tenegrin os  hu b ieran  preferido qu e  su  
Príncipe se h u b iese  d ir ig ido  á San P etersb urgo  ó á 
Viena.

S e g ú n  dec im os a n t e r io r m e n t e , las tropas de 
ocupación francesa  é inglesa  ev acuaron  el Pireo  
el 28 de Febrero, y  así se ha cu m p lid o  lo que el 
Gobierno y el pueb lo ,  con pocas excepciones ,  d esea 
ban hace tiempo.

Cuando ios b u q u e s  pasaron delante  del puerto  
de P h a le ra , desde  donde se pu ed e  v e r  el Palacio  
R ea l ,  sa lu d a ron  haciendo sa lv as  de art i l lería /  El 
Rey y la Reina se hallaban en aquel m om en to  en  
la azotea del P a la c io , de cuyo  punto  podían v er  el 
Duerto.

El Ministro írances  Mr. Mercier hizo saber al 
Gobierno q u e  el Gabinete francés tenia la in tención  
de in d em n iza r  á Grecia  de todos los gastos m otiva
dos por la ocupac ión . Le pidió  al m ism o tiempo las  
cu en tas  necesarias  para poder establecer la cifra  de  
la in dem nización . Este paso ha causado n a tu ra l
m ente  g ran d e  a legr ía  en  Grecia. La im p ren ta  de  
A ténas reconoce las sim patías del pueblo francés y  
de su  Gobierno hác ia  Grecia.

El Conde de P loepe,  Inspector de H acienda de  
pr im era  c lase ,  ex a m in a r á  el estado de la Hacienda  
griega de acuerdo con el Jefe de la Legación fran
cesa.

Los periódicos in g lese s  se ocupan en  dar por
m enores  sobre las tropas in g lesas  dest inadas  á ope
rar en China.

Las fuerzas que se hallan en  la actualidad en  
IIong-Kong consisten  en dos b r ig a d a s  de in fantería ,  
á saber:  el 5.° de fusi leros ,  de regreso de Maricio; 
el regimiento  n ú m . 5 9 , ’ q u e  está en  Hong-Kong ; el 
23 de fusileros, los reg im ientos  n ú m eros  3 2 ,  90 v  
93 qu e m arch arán  así qu e  es ten com pletam ente  a r 
reglados.

Estas tropas serán  reforzadas adem as por cu a 
tro com pañías de artillería do W o o lw ich  , 1,000  
hom bres  de tropas de m arina  y 100 do ingenieros;  
y ,  en la forma do cuerpo au x i l ia r ,  estas tropas s e 
rán acom pañadas por un  batallón del tren militar  
y 200 hom bres del cuerpo de Estado m ayor médico.  
El Com andante en Jeíe será el Mayor General 
A s h b u r n h a m , que m andó en la ca m pañ a  de S u t -  
lej : m archa con el grado de T en iente  General. La 
primera brigada estará á las órdenes  dei Mayor 
General sir  Robert G a r r o t , que m anda actualm ente  
una brigada en G ib ra ltar ,  y  la seg u n d a  brigada al 
m ando del Mayor General S tranberezee,  qu e  ocupa  
una posición sem ejante  en la g u ar n ic ió n  de Dublin.  
El Coronel P a c k e n b a n ,  que fué A yu d an te  general  
del ejército de C rim ea, lo será de la d iv is ió n ,  y  el 
Coronel W esh e r a i l ,  ant iguo  General del con tin g en te  
turco, se d ir ig irá  con la m ism a  ca lidad  á China.

A L E M A N IA .—Francfort 14 de Marzo .— En la sesión 
de la Dieta germánica del 12 de Marzo , los Representan
tes de Austria y Prus ia  han  sometido á la Asamblea el 
protocolo firmado el 6 de Enero en la conferencia de 
Embajadores celebrada en P a r i s , y relativo á la fijación 
de las fronteras de Bessarabia. El Representante au s t r ía 
co añadió que la evacuación de los Principados por. las 
tropas imperiales estaba dec re tad a ,  y  que se cumpliría 
en el té rmino prefijado por el protocolo. La Asamblea 
acordó que esta comunicación se insertase  en el acta , y 
se pusiera en conocimiento de los m uy  altos Gobiernos. 
( Gaceta de Correos.)

A U ST R IA .— Viena 11 de Marzo .—El Barón de Bulow, 
Enviado extraordinario  de Dinamarca , ha tenido ya dos 
conferencias con el Conde Buol, á que asistió también el 
Conde Bille-Brahe. La p r im era  de estas conferencias ha 
sido m u y  larga , y las explicaciones del Barón han  cau 
sado cierta sorpresa , puesto  que se ha  conocido la in ten 
ción de adherir  al Austria á la causa de Dinamarca sepa
rándola de Prusia , pero esta tentativa no tendrá buen 
é x i t o : y según algunas inducciones, tenemos como cierto 
que los dos Estados alemanes van á enviar  á Copenha
gue dos nuevas notas más enérgicas, y  que tendrán  h as 
ta cierto punto  el carácter de una  intimación. Las nego
ciaciones respecto al particular  han  comenzado en tre  las 
cortes de Viena y de Berlín, y tan pronto se concluyó 
la última conferencia rela tiva á la cuestión danesa que se 
verificó en tre  el Conde Buol y el Conde A r m i n , este ha 
enviado un correo á Beñin . [BorsenhaUe.)

Idem 12.—Desde que el E m perador  ha regresado se 
esperan con grande impaciencia las publicaciones oficia
les que se harán  próximamente . Se cree generalmente 
que se dará una amnistía  para todo el Im perio ,  y que se 
publicará ántes de que marche el Emperador para  H un
gría. Es positivo que las deliberaciones concernientes  á 
los estatutos provinciales,  la ley m u n ic ip a l , el arreglo  de 
las artes y oficios, el derecho de propiedad de los judíos 
han te rminado ,*y que los proyectos de ley sobre estas 
materias están ya corrientes. Otras cuestiones im p or tan 
tes también para  Hungría especialmente, h ab rán  de resol
verse ; en tre  ellas las reglas respecto á la policía de la 
prensa , el uso de la lengua húngara en varios círculos, 
y en los t r ib u n a le s , la organización eclesiástica protes
tante &c. El Gobierno se ocupa hace bastante tiempo de 
estas cuestiones, pero las diferentes opiniones que ex is 
tían en el par t icular  en los círculos gubernam entales  ha
bían impedido el adoptar  una decisión. No obstante, se 
tiene ahora como positivo que la feliz experiencia que se 
ha adquir ido en las provincias meridionales contr ibuirá 
para activar las reformas en todos los ram os de la Ad
ministración. ( Gaceta de Correos.)

P R U S IA .— Berlín 15 de Marzo .—Carece de todo fun 
damento el que P rus ia  haya adquir ido el m enor  com pro
miso en el asunto  de Neufchatel. Lo que se deduce cla
ram ente  del despacho enviado por el Gabinete de Berlín 
después de la última resolución de la Asamblea federal á 
las cortes de Paris ,  Londres ,  Viena y San Petersburgo. 
Hé aquí el despacho:

«Berlín 16 de Enero de 1857: Tengo la satisfacción de 
anunciaros que, según una  comunicación oficial recibida 
por el Gabinete del Rey, la Asamblea federal suiza ha 
votado ayer y an teayer  la excarcelación incondicional de

los prisioneros de Neufchatel. El R e y , nuestro augusto 
Amo, ve en esto realizada la única condición de que h a 
cia depender su participación en las negociaciones acerca 
de las futuras relaciones con el Principado de Neufcha
tel, y se ha dignado por consiguiente mandar se renova
se la declaración de que S. M. se halla dispuesto á entrar 
en negociaciones respecto al particular, y que en dichas 
negociaciones guiarán á S. M. los mismos sentimientos 
de moderación y conciliación de que no ha pensado ja
mas separarse en las diversas fases de esta cuestión. Ten
dréis á bien comunicar este despacho al Gabinete cerca 
del cual estáis acreditado. Recibid &c. ^Manteuífell.»  
(Tiempo, j

ídem 14.— Sabido es que Mr. de BuloW ha sido por-? 
tador aquí de las proposiciones relativas al asunto del 
H o ls te in -L auen bo u rg , que a tenuaban  al mismo tiempo 
la absoluta repu lsa  manifestada en los documentos qucí 
ha presentado. Estas proposic iones se h an  comunicado 
definitivamente á nues tro  Gobierno por  medio de lo que  
suele llamarse u na  nota verbal.  Parece que dicha nota 
se ocupa solamente de la cuestión de los dominios, y  
au n  de los de Lauenbourg  , cuya ren ta  se suspenderá  
provis ionalmente hasta el arreglo definitivo con tal que 
Prusia  consienta  en re t i r a r  sus reclamaciones. (Gaceta 
nacional . )

Idem / 3 .— EI dia 5 de este mes ha tenido lugar  en  
Paris u na  conferencia en tre  los R epresen tan tes  de Aus
t r i a , Francia , Ingla terra  y Rusia respecto  á lá cuestión 
de Neufchatel. El dia 7 se verificó otra, á que asistió el 
Representante de Prusia. Estos hechos corresponden 
completamente á la opinión que desde u n  principio  h a «  
bia indicado el G obierno del Rey en todos ios pasos di
plomáticos. S. M. ha declarado hallarse dispuesto á en t r a r  
en negociaciones con las g randes  Potencias europeas, 
respecto á las futuras relaciones con Neufchatel, tan p ro n 
to como se cumpliese la condición previa de la excarce
lación de los p r is ioneros ,  y cuando dichas Potencias se 
pusieran de acuerdo acerca de las proposic iones que c re
yesen deber  p resen tar  á Prusia  compatibles con el ín te 
res de Europa. Dedúcese de ahí que Prusia  no quer ía  ni 
podía e n t ra r  en la conferencia en  tanto qu e  las cua tro  
Potencias no se pusie ran  de acuerdo. Hecho esto y a , las 
negociaciones con tinua rán  ahora. No o b s t a n t e , Iqs Go^ 
biernos y sus represen tan tes  se h an  convenido en  g u ar
d a r  el secreto hasta que se concluyan las negociaciones, 
{ Correspondencia p ru s ian a .)

Idem 14.— En los círculos mejor informados de Berlín 
se da poca importancia á la ta rdanza que  experim enta  
actualmente la conferencia de Paris po r  más que la  
prensa  oficiosa haya hablado mucho acerca de la supuesta  
pre tensión de q uere r  im poner  á Prusia  una ren un c ia  de 
Neufchatel. Ya se sabe que la conferencia ha  manifestado 
simplemente el deseo de esta renu nc ia ,  y  que P rus ia  ha  
sido invitada á acceder á este deseo bajo ciertas condi
ciones que el Conde de Hatzfeld ha comunicado al Gabi
nete de Berlín. Estos rum ores  han provenido de que en 
una cuestión de forma se ha creído ver un g ra n  aconte
cimiento.

En una  nota v e r b a l , recibida aquí el 11, el Gobierno 
danés declara que está dispuesto á hacer  todas las con
cesiones propuestas  por  lo que hace á los dominios de 
Lauenbourg. A P r u s i a , no obstante , no le satisface esta 
adhesión, y someterá, sin embargo, la cuestión á la Dieta 
de acuerdo con Austria.

El memorándum  del Gobierno danés se ha hecho p ú 
blico aquí a y e r , y ha sorprendido con especialidad la 
introducción que está al frente del ejemplar destinado á 
Prusia á causa, por  una  parte,  del lenguaje poco conve
niente de este p á r r a fo , y  por  otra porque se p re tende  
que en n ingún  tiempo*la unión de los Ducados con Dina
marca ha sido p u ram en te  p e r so n a l ,  sino que ha sido 
s iempre  real. Dedúcese de u n  artículo de u n  periódico 
de Kiel que para  p ro b a r  esta unión r e a l , el G obierno 
danés se apoya en la paten te  del Rey Chris tian VII del 9 
de Setiem bre  de 1806, relativa á H o ls te in , en  el tratado 
de 4 de Junio  de 1815, respecto á Lauenbourg ,  y  en la  
pa ten te  de incorporación de 22 de Agosto de 1721 en  
cuanto á 'S leswig . Interesa mucho saber  cómo las Poten
cias acogen esta demostración.

Se tiene como cierto, aunque  se haya impugnado, que 
el Conde Kielmannsegge ha  ido á Francfort  con u na  
queja de los caballeros de L auenbourg  , y  se asegura que 
los de Holstein quieren también dir ig irse á la Dieta. La 
Asamblea de los Estados de Slewig que no puede acudir  
á la Dieta piensa publicar  en los periódicos alemanes u n a  
justificación del acuerdo, po r  el que ha desechado el r e 
part im iento  dé la s  contribuciones. [Cor respóndame Hopas.)

SECCION GENERAL.

S E R V I C I O S  DE L A G U A R D I A  C I V I L ,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE FEBRERO.

Primer tercio. Provincia de M adrid .— P uesto de Val
demoro.—En la noche del 2 del mes próximo pasado el 
guardia  de dicho puesto Domingo Diez Roldan vió que en  
una calje de aquella población habia un  h o m b r e , y  p a 
sando á reconocerle y en terarse  de la causa de su caída 
observó era un pordiosero que ,  sin duda falto de ali
mentos y á causa del frió, cayó sin poder ar t icu lar  pa la 
bra : acto continuo dió aviso el expresado guardia  al sa r 
gento, comandante del puesto , el que acudió á p rod igarle  
los auxilios necesarios, conduciéndole al hospital.

Fuesto de A rganda .— Habiendo ocurrido un  incendio ' 
en dicha población el dia 13 del an te r io r ,  acudió in m e 
diatamente al sitio de la desgracia el T en ie n te , Jefe de la 
línea, D. Miguel Ibañez Lago con la fuerza de su mando, 
habiéndose distinguido los guardias  en  apagar lo ,  po r  
cuyo motivo recibió dicho Oficial u na  atenta comunica
ción del Alcalde en la que le daba gracias en  su n om b re  
y en  el de todo el Ayuntamiento por el buen  com porta
miento de los individuos; y  S. E. se ha enterado con
aprecio de este buen servicio.

Puesto de Canillejas. Por  los guardias Pablo del
Puente y Manuel Vilaboa fué aprehendido el dia 19 u n
criminat que habia causado varias heridas á un  sujeto 
á quien servia como criado ,  habiéndole puesto á d isp o 
sición de la Autoridad competente con la navaja que le fué ocupada.

Provincia de Toledo.—Puesto  de la capital.— El sargen
to primero D. Rafael González de la Calle, con fecha 27 
del mes próximo p a sa d o , dijo ai Subteniente de la compañía lo siguiente :

«Desde los últiiños días del mes de Enero que fué r o 
bado el almacén de Aniceta Alvarez de esta ciudad, dei 
cual extrajeron como un as  16 ar robas  de tocino, m an te
ca y otros efectos , no cesé de practicar  indagaciones p a ra  
conseguir  el descubrimiento de los autores de dicho robo, 
hasta que en el dia de ayer tuve la satisfacción de saber  
quiénes eran  y de los ardides que se habían  valido 
para que de ellos no se sospechase, tales como m an te 
nerse en compañía de algunos agentes de policía en  la  
misma noche del robo, y después de verificado este acom
pañarlos á los registros que  aquellos h ic ieron en varias 
casas para descubrir  á los criminales.  Con dichas noticias 
me avisté con el Comisario de Protección y Seguridad 
pública de esta ciudad, á quien hice referencia de cuanto 
sabia, cuyo func ionar io , con dos celadores y  seis vigilan
t e s , me acompañó á practicar algunos reconocimientos,  
dando estos por  resu ltadq  la ocupación de varios efectos 
de los rob a d o s , entre ellos como unas dos ar robas  de to
cino y un  embase de m an teca ,  que reconoció su dueña, 
hallado lodo en  las casas de los criminales,  que en  n ú 4  
mero de cuatro fueron aprehendidos y puestos á disposi
ción de la Autoridad competente . Debo hacer á Y. p re 
sente que también se ocupó á los reos algunas fanegas do 
trigo y  ha r ina ,  cuya procedencia es sospechosa, pues no  
dieron razón cierta de ella. A este servicio me acompa
ñaron  los guardias primeros Manuel Herrero Barrio 
Eusebio del Pozo Serrano  y José Ronco Fernandez.

Al t rasladar al Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po el anterior  inserto, el Sr. Coronel, Comandante da  
la p ro v in c ia , manifiesta que el sargento  p rim ero  Don 
Rafael González, á pesar  de hallarse en  aquella capital 
exento de todo servicio curándose de unas ca lenturas in 
termitentes , tenacísimas, y aun  no libre del todo de u n a  
que el mismo dia en que prestó  el servicio le habia aco
metido , se mostró, como siempre, celoso , activo y sagaz; 
de todo lo que S. E. se ha enterado con satisfacción, y  
nosotros llamamos la atención de todos los individuos 
del cuerpo para que se fijen en la c ircunstancia que  mé- 
dió en  este robo de acompañarse ántes y  después de p e r -



pefra rlo  los crim inales con los agentes de policía con el 
fin de ocu ltar su  d e li to : estos subterfugios deben tenerse  
m u y  p re se n te s , pues continuam ente, del m ism o modo ó 
parecidos, los em plearán  para  com eter sus fech o rías , d e 
biendo ejercerse siem pre sobre los sospechosos las m ás 
constante vigilancia.

Puesto de O ropesa.—Por el cabo , com andan te  de di
cho p u esto , G enaro Flores y  el guard ia M anuel G onzá
lez A ulló , fueron  aprehendidos el dia 19 cua tro  ladrones 
que en la m ism a noche h ic ieron  u n  robo  de reses de 
b astan te  consideración.

P rovincia de Segovia.— Puesto de Boceguillas.— El dia 
22 del m es próxim o pasado en  el pueblo  de Castillejo 
ap reh end ió  el Teniente , Jefe de la línea  D. Juan  D elatre, 
a u n  crim inal que hab ía  cometido u n  ro b o , habiéndole , 
ocupado la m itad  de la can tidad  robada , que recobró  su 
d u e ñ o , y  el reo fué puesto á disposición del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del partido .

Segundo tercio.—  Provincia de L érid a .— Puesto de 
P ons.— H abiendo ocurrido  u n  horroroso  incendio en d i
cha población en  la m adrugada del 19, acudió inm edia
tam en te  al sitio de la desgracia el cabo p rim ero  Melchor 
R odríguez con la  fuerza de su  m ando, trabajando  en 
unión de los vecinos hasta  conseguir la com pleta ex tin 
ción  , por lo que quedaron  m uy agradecidos los dueños 
de la easa incendiada ; de cuyo servicio se ha en terado  
con aprecio el Excmo. Sr. Inspector genera l del cuerpo.

Puesto  de A gram unt.— Por el sargen to  segundo Pa
blo M aría A lv a re z , jefe de d icha línea, acom pañado del 
c a b o , com andante del puesto de Sanahuja , y  guard ias 
del_ m ism o , Ram ón P a lac io s, Lorenzo Ogando y  G abriel 
C abellas, fueron  aprehendidos tres  crim inales que habían 
com etido u n  rob o , y  adem as u n a  m ujer cóm plice en  el 
m ism o : de este servicio se h a enterado S. ;E. con sa tis 
facción.

Tercer te m o .— Provincia de Córdoba. — Puesto de 
A guilar.— Noticioso el s a rg e n to , com andante de dicho 
puesto  , de que en la ta rd e  del dia 8 del m es próxim o 
pasado hab ia  sido asa ltada y  robada u n a  casa de dicha 
p o b lac ió n , practicó las averiguaciones correspondien tes, 
dando  el resultado de ap reh end e r á los ladrones , o cu 
p án d o le s  p a rte  de la can tidad  robada, que fué devuelta á 
su  dueño , cuya cap tu ra  la verificó el m encionado sa r
gento acom pañado del guard ia Ju lián  Facón.

Puesto de Y illanueva del Rey.— Por el cabo segundo 
Ju an  Ojeda G arcía , com andante del p u esto , y la fuerza 
de su m a n d o , fueron  ap rehendidos el dia 11 del a n te 
r io r  dos crim inales que hab ían  p erpetrado  u n  robo.

Puesto de Hinojosa*.—dEl cabo segundo M anuel Fer
nan d ez Serrano  y  guard ias M ariano C o r ra l , Camilo T o -  
losa y  Y icente Sevaj cap tu ra ro n  el dia 9 tres autores de 
u n  ro b o  de m aderas en  la erm ita de N uestra Señora de 
la G uía , poniéndoles á disposición de la A utoridad com 
peten te .

Cuarto tercio.—Provincia de A licante. — Puesto de 
Altea.—Ei Excmo. Sr. In sp ec to r general del cuerpo ha 
recibido la com unicación cuyo conten ido  es el siguiente:

«Excmo. S r . : En la m añana del 31 de D iciem bre 
ú ltim o , y  al tiem po de h allarm e con toda mi fam ilia 
oyendo m isa , fué robada m i c a sa -h a b ita c io n , situada 
en  la p artid a  de San Jorge, térm ino  y  ju risd icción  de 
esta v illa de A ltea, p rov incia de A lican te: las sospechas, 
ó .m ejor dicho la convicción , de q u ién  era  el au to r de 
dicho ro b o , recay eron  en  mi criado de labo r , p o r h a 
b e r  desaparecido en  el propio dia. Desde el m om ento 
q ue el cabo prim ero  Pedro Mezquida O rto lá , com andan
te del puesto de la G uardia civil de esta v illa , tuvo n o 
ticia de lo o cu rrid o , se puso en  m ovim iento con ei des
tacam ento  de su m ando en  persecución del au to r de 
dicho ro b o , el que á pesar de las m ás activas y eficaces 
diligencias, no pudo ser capturado por de p ro n to , á b e 
neficio sin  du d a de h ab e r ocultado al tiem po de e n tra r  
á  se rv ir en  mi casa el verdadero  pueblo  de su  dom ici
lio ; m as incansab le el referido cabo en  co n tin u a r sus 
pesquisas é indagaciones por ú ltim o , y  después de tres 
d ias de p e rsecu c ió n , acom pañado de dos guard ias logró 
la  cap tu ra  del expresado en  el lugar de Sedla y  M ira r-  
rosa , partido  judicial de Dénia ocupándole al propio  
tiem po 71 d u ro s en  m etálico , que era p a rte  de la ca n 
tidad robada po r el m ism o en m i casa , y adem as una 
e sc o p e ta , verificando en seguida la aprehensión  de otro 
cóm plice del m ism o , á quienes ha puesto  á disposición 
del Sr. Juez de p rim era  instancia de este p a r t id o , d es
p ués de en tregarm e los referidos 71 duros. A gradecido 
yo  por mi p a r te  á tan re levan te  s e rv ic io , que tanto  
h o n ra  al referido  cabo como al d istinguido cuerpo á que 
p e r te n e c e , fué mi vo lun tad  rem u n e ra rle  con una g ra ti
ficación en  m etálico que le recom pensara los gastos que 
no podía m énos de habérse le  ocasionado en  la práctica 
de todas las operaciones que le fueron  precisas p a ra  
c o n s e g u i r  e l  f in  q u e  s e  p r o p u s o ; m a s  h a b i é n d o s e  negado 
ab ierta  y  ro tu nd am en te  á r e c ib i r la , n i m énos querido  
acep tar u n  refresco, he considerado opo rtu n o  e levar este 
suceso al su p erio r conocim iento de Y. E. p ara  que, en te
rado, se sirva  apreciarlo  en  lo que v a le , y  aun  si le es 
posible recom pensar u n  servicio tan  re levan te  y desin te
resado  como el que en  la ocasión p resen te  ha prestado 
el cabo Mezquida y  sus com pañeros, que cada dia se h a
cen m ás acreedores al aprecio  público.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. A ltea 18 de Fe
b re ro  de 1837.— Salvador R iera y  Z arag o za .»

De cuyo contenido se h a  en terado  con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo , dando las g ra
cias al individuo á que se refiere el an te rio r  inserto .

Quinto tercio. Prov incia de P o n tev ed ra .— Puesto de 
Cam bados.—Ei Sr. Yizconde de Y istalegre, residen te en  
la v illa de Y illagarisa , fué asaltado por dos hom bres á las 
doce de la noche del 4 del an te rio r en el puente n o m b ra
do tam bién  de Y istalegre en ocasión que se re tirab a  del 
C irco , acom pañándole su c r ia d o , y  le despojaron de la 
capa , som brero  y g a b a n , u n a  saboneta reloj de oro con 
igual cadena , valo r de 3,000 r s . , u n  bastón  de 240 y 360 
en  m onedas de oro y p la ta , causándole algunas lesiones 
en la cara y  en  u n a  m a n o , y  dejándole con la ropa in te 
r io r  ú n ic a m e n te : de este suceso tuvo conocim iento el ca
bo  Ju an  Rodríguez G onzález, com andante del puesto de 
Cam bados, y  se trasladó inm ediatam ente á Y illagarisa 
acom pañado de los guard ias Ju an  Pom bo y  Manuel de 
C o res ; y  avistándose con el Sr. Y izconde, m anifestó no 
h ab e r conocido á los c rim inales: seguidam ente in terrogó  
al criado el referido  cabo y notando  no hab ia sido m al
tratado  p or los la d ro n e s , y haciéndoles v arias  p reg u n tas 
yue  no satisfizo , le indujo  á creerle  cóm plice; y pasando 
a h acer averiguaciones, resu ltó  e fec tiv am en te , y fué pues
to á disposición de la A u to rid ad , así como los ladrones, 
resca tando  el r e lo j , p a rte  del d inero  y las p re n d as , que 
recobró  el Sr. Yizconde. Al partic ip ar al Excmo. Sr. In s
p ec to r g enera l del Cuerpo en  la p rovincia este servicio, 
m anifiesta que su resultado ha sido debido al celo dei 
cabo R o d ríg u ez , el cual, con la v igilancia que ejerce en  
su  dem arcación, no se com ete delito cuyos au tores no sean 
som etidos inm ediatam en te á la acción de los T ribunales; 
de todo lo que S. E. se ha enterado con satisfacción, d a n 
do las g racias al m encionado cabo.

Sétimo tercio. P rovincia de G ranada.—Puesto de Al- 
b u ñ o l.—El Sr. Com andante m ilitar de dicho punto , con 
fecha 10 del an terior, dijo á S. E. lo siguiente:

«Excmo. S r . : Los servicios im p o rtan tes y de con
sideración qu e  de toda especie está p restando  en  este 
p un to  el cabo segundo del cuerpo del digno cargo de 
V. E ., Angel Enciso Nieto, con la fuerza á sus órdenes, 
situada en  esta villa desde que se estableció este puesto 
p o r segunda vez en  el año últim o, creo, Excmo. S r . , son 
dignos de llam ar la su p erio r atención de Y. E ., cual s u 
cede así á los honrados hab itan tes  de este cantón, po 
n iendo  los crim inales cap turados bajo el fallo de la ley, 
corroborándolo con los que recien tem ente acaba de p re s 
ta r  en los dias 5 y $ del que cursa , cap tu ran d o  u n  ladrón  
fugitivo desde el año de 1831 que se fugó con o tro  con
so rte  de su  m ism o crim en de la cárcel de esta villa, y  
descubriendo  con su  decidido celo é Ín teres dos d ese rto 
res  del ejército pertenecien tes á los años 1843 el uno, y 
el o tro  al de 1847, como se com probó p o r m i A utoridad 
en las p rim eras  diligencias que acto continuo practiqué. 
Si á hacer relato  f u e r a , Excmo. S r ., ex tensam ente á los 
servicios prestados por este cabo , creo seria  cansar d e 
m asiado la superio r atención de Y. E .: solo sí m e concre
to ,  Excmo. S r . , en  honor á la justicia  como Jefe de las 
a rm as de este can tó n , q u e m e  cabe la satisfacción de que 
el m encionado cabo se ha hecho acreedor á la elevada 
consideración de Y. E . , satisfecho que tal com portam ien
to y  honradez elevan la  b rillan te  in stitu c ió n  á que p e r
tenece á la a ltu ra  en  que se e n c u e n tra , rogando á Y. E. 
por mi p a rte  se digne tom ar m  consideración esta m an i
festación m ia , y  haga de ella el uso que la acreditada 
adm inistración  de ju sticia  de Y. E. considere para estí
m ulo de los com pañeros del cabo E n c iso , que p o r sus 
b rillan tes  cualidades se ha hecho acreedor á ello.»

De cuyo contenido se  ha en te rado  S. E. con satis
facción.

P rovincia de A lm ería .— Puesto de Doña María. — El 
A lcalde del pueblo de E scu lla r , con fecha 6 dei m es p ró 
xim o pasado dirigió u n a  com unicación al Excmo. Sr. Ins-

Sector general del C u e rp o , m anifestándole los m uchos y 
uenos servicios p restados en  dicho pueblo  y su té rm ino  
p o r la G uardia civil del puesto referido, y  con particularidad 

p o r el sargento  segundo Manuel González que lo m anda, 
q u ien  con el m ayor celo y  actividad vela po r la tran q u ili
dad é ín te res de aquellos v ec in o s , que á su esm erado cui
dado y vigilancia se debe que la recolección del fru to  de 
aceite, ram o que constituye la p rincipal riqueza del pais, * 
se haya verificado sin  h ab erse  notado por los propietarios

el m ás leve robo de aceituna, que en  o tros años ha sido 
nev itab le, como tam bién  la custodia y  conservación del 

m onte: y por últim o, el órden y tran q u ilid ad  del pueblo, 
que al m enor aviso de la A utoridad se h a  presentado la 
fuerza á p re s ta r  cuantos servicios h a n  sido necesarios 
p a ra  sostenerlo. De todo lo que se ha en terado  S. E. con 
sum o gusto por el buen  com portam iento que o bservan  sus 
subordinados, no dudando co n tinu arán  velando p or la

seguridad y tran q u ilid ad  de los pueblos que se h a llan  á su cuidado.
Octavo tercio. P rovincia de León.— Puesto de B oñar.— 

Por el sargen to  segundo Agustín Barbón, com andante de 
dicho puesto, y  los guard ias M anuel Yega González y 
A gustín Acebedo, fueron  ap rend idos el dia 11 del an te 
r io r  tres c rim inales que hab ían  com etido u n  robo , o cu 
pándoles los efectos robados, que recobró  su dueño.

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 20 DE MARZO DE 1857.

HORAS
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DEL CIELO.Pulgadasinglesas. Milímetros.

GradosReaumur.
Gradoscentígrados.

9 de la m a ñ a n a 27,626 701,70 6o,3 7*,9 O. S. O . . . . . . Lluvia.
12 del d ia 27,632 701,84 9o,1 11°,4 S .O .................. Cubierto.

3 de la ta rd e . I 27,600 701,02 8 o,6 10°,7 S. O .............. Idem.
6 de i d e m , , * * j 27,599 701,00 6 o,5 8o,1 S .O .............. .. Nubes,

Calor m áxim o del d i a . . . . , 9o,2 11°,5
M. Rico S i n o b a $ ,Calor mínimo del d i a . . . . 5o,8 7 o,2

N o ta . No siendo posible in se rta r  las observaciones m eteorológicas en  la q u in ta  sección á que corresponden por dificultad en el a juste , se hace en  esta general. ’

Mem oria sobre ¡os baños minerales de T ierm as, escrita 
por su director facultativo D. Tomas Lleget, calificada 
sobresaliente y digna de premio el 8 de Setiembre último por el Consejo de Sanidad del reino .

I.
DE LAS PROPIEDADES FÍSICAS Y QUIMICAS DE LAS AGUAS 

MINERALES DE TIERMAS.
Pour bien eomaitre les p ro-  

pietés therapeutiques des eaux  
minerales, il ne sufit pas d ’en 
faire fanalyse chim iq ue, il faud 
des rechcrches bien autrement 
importantes, un analyse c li-  
nique.

B e r t r a x d .  Bovages aux eaux des P y ré n e e s , p. 24.
El establecim iento de los baños de Tierm as posee has

ta 12 m anantiales de agua m in era l; pero  de todos ellos 
solo se u tilizan  los cuatro  sigu ien tes:

El prim ero, llam ado del E stablecim iento , porque su 
agua su rte  los baños, es el m ás abundan te . Nace ah lado 
del edificio, al pié del m onte Petrillon , á unos 180 pasos 
de la m árgen derecha del r io , y  llena com pletam ente una 
cañería  de cinco pulgadas y m edia de d iá m e tro , sa lien 
do con m ucha fuerza.

El segundo m an an tia l nace á 400 pasos del prim ero, 
en  la p arte  N O ., y  se denom ina fuen te del Chorro. Este 
sale por cuatro caños de una pulgada de d iám etro , y  solo 
se aprovecha p ara  bebida.

El te rce ro , conocido con el nom bre de F uen te del A r
zobispo, por hab er costeado el actual Excmo. é limo. Se
ñ or Arzobispo de Zaragoza los gastos de construcción 
dei arca que contiene el agua cuando el que escribe es
tas líneas descubrió  el m an an tia l, está situado á 40 p a 
sos del establecim iento en su p arte  E ., y da seis cu a rti
llos por m inuto.

El c u a r to , en  f in , llam ado fuente del Alambre por el 
sabor ferruginoso de su  agua, b rota á cinco cuartos de 
h o ra  de los dem as.

Las aguas de dos tres prim eros m anantiales son cla
ra s , en extrem o d iáfanas, de olor á huevos podridos, de 
sabor salado y ca ld o so , suaves y untosas al ta c to ; m a
n an  con ruido form ando am pollitas y  desprendiendo  á 
su paso por las acequias unos copos ó filam entos b la n 
quecinos , suaves y resbaladizos. En el fondo de las ace
q u ia s , adem as dei barro  negruzco que a rra s tra  el agua, 
se cria un a  especie de légamo de color, que varía desde 
el verd em ar hasta el verdoso negruzco m uy ab u n d an te , 
y  que extendiéndose pau latinam ente por l a  superficie 
del agua, la form a una especie de canal que la cubre  ca
si por en tero . Esta p lan ta , á la que se adhiere la sus
tancia b lanca de que hem os hablado íg lerina de los AA.), 
arde  después de seca con llam a azulada, y da u n  olor á 
cuerno  quem ado y á m arisco b astan te ' p ronunciados 
P ertenece á la fam ilia de las hidrófitas.

La gravedad específica del agua m ineral, com parada 
con la del agua destilada, es como 1,03: 1, siendo la tem 
p era tu ra  atm osférica de v 12° centígrados y la presión 
barom étrica  de 28 pulgadas españolas. La tem p era tu ra  
de la fuente del establecim iento  es de 32° R . , quedando 
reducido á 30° al llegar á los baños. La de la fuen te  del 
Chorro es de 33° y de 20° la del Arzobispo.

Yarios son los análisis que en  distintos tiem pos se 
h an  hecho de las aguas de Tierm as. Silva, en  su libro  de 
la población de E sp a ñ a , dice ya que con tienen  salitre, 
alumbre y  azufre. El Dr. Rodrigo y A ndueza dice h ab e r 
encontrado en ellas «el azu fre , el salitre, el alun y  la 
sal. En órden á la can tidad , c o n tin ú a , han  variado m u 
cho los profesores: unos dicen que dom ina la sa l, o tros 
que el alun  y otros que el salitre: todos em pero confo r
m an que el azufre es en  m enor cantidad.» Habla des
pués de u n  análisis practicado p or Juan  de G uercan , bo 
ticario de Huesca, el cual encontró  «abundancia*de ' sa 
litre, m ediocridad de azufre y  poca cantidad de azogue.»

El m édico del Yalle del R o n ca l, D. Pedro Yelazquez, 
creía que sus m ineralizadores e ran  el azufre,  la sal y eí 
alumbre; opinión rebatida por D. Juan E zcurra en  una 
m em oria que escribió sobre estas aguas. Según él con
tienen salitre,  p o rq u e , dice, «calentando ei sol aquel 
suelo considerab lem en te , como lo hace á fin de verano 
y  en el es tío , se cubre  todo del referido salitre.»

N inguna investigación hizo sobre ellas ei au to r del 
Espejo cristalino; m as apoyándose en  la Memoria que es
cribió el médico del Yalle del Roncal, «cree probab le que, 
á m ás del a lum bre y salitre , con tengan azufre y b e tú n ’ 
porque lo m anifiestan  palpablem ente el olor fétido que 
despiden aquellas aguas en  su  nacim iento , y sobre todo la 
grasa ó espum a que sobre sí hacen las aguas detenidas.»

Respecto á los análisis que se en cu en tran  en algunos 
autores m ás m odernos, como E dw ars, Foix &c. &c., to 
dos son copiados del que practicó el ilustrado  Capdevi- 
la , el cual encontró  ácido h idrosulíu rico  en bastan te 
cantidad, un  poco de ácido carbónico, sulfatos potásico y 
cálcico, cloruros sódico y  m agnésico, y carbonatos fé r 
rico, m agnésico y cálcico.

A ctualm ente poseemos datos m ás postivos sobre las 
aguas de T ierm as, debidos á lo s  Sr es. D. A ntonio Moreno 
y D. Diego G enaro Lletget. De los experim entos p ra c ti
cados p o r los referidos profesores con el su lfid róm etro  
de D upasquier resulta: que cada lib ra  de agua m in era l 
contiene u na pulgada cúbica de gas ácido h id rosu lfú ri-  
co, á la m ism a presión y  tem pera tu ra  m ás a rrib a  in d ic a 
das, en teram en te  lib re  ó sim plem ente disuelto en  el 
agua. La m ism a can tidad  de agua deja po r evaporación 
u n  residuo salino, cuyo peso es, estando bien seco, de 42 
granos; y  estudiados deten idam ente sus com ponentes, die
ron  el resultado siguiente:

Bicarbonato cálcico .......................... 4 granos.
Idem  m agnésico .......................... o 5
Cloruro só d ico ................................... j g ’s
Idem  cálcico.........................................  \
Idem  m agnésico ......................... .... . o 5
Sulfato sódico.....................................  8 4
Idem  cálcico.......................................  j
Acido silícico.......................................  o,5
M ateria o rg á n ic a .  ..............  5

36,4

La diferencia que se nota en tre  el peso del residuo sa
lino y el de sus com ponentes fué atribu ido  al agua de 
cristalización que au n  contenia dicho residuo.

Las aguas de las fuentes del Chorro y  del Arzobispo 
son sem ejantes en su  com posición á la del estab lecim ien
to. Las de la fuente del A lam bre llegaron descom puestas, 
y  solo se pudo exam inar el depósito que h ab ían  fo rm a
d o , el cual indicó que efectivam ente son ferrug inosas 
y que deben con tener adem as b icarbonatos de cal m agnesia y  h ierro .

Las aguas de las dos p rim eras fuentes pertenecen  p or 
su  tem pera tu ra  á las m uy c a lien te s , y  por su com po
sición quím ica á las su lfu rosas; las de la segunda á las 
su lfurosas frescas, y  la # d e  la ú ltim a á las frescas por 
su te m p e ra tu ra , y por su com posición quím ica á las ferruginosas.

Todas las aguas m inerales de T ierm as conservan in 
alterab les sus propiedades físicas y  qu ím icas, así como 
su can tid ad , en todas las estaciones del añ o , y no ex
p erim en tan  cam bio alguno por causa de las vicisitudes 
atm osféricas: solo en  los d ias tem pestuosos parece que 
los gases se desprenden  con alguna m ás fuerza y  can 
tidad.

La sustancia señalada bajo el nom bre de m ateria  o r

gánica es la g lerina de los au to res, sustancia sob re  
cuya com posición se h an  hecho tantas investigaciones, y 
de origen desconocido, á pesar de cuanto se ha puesto  
en juego p a ra  descubrirlo .

IY.
De los efectos que las aguas minerales de Tiermas produ

cen en el organismo del hombre en general , de su uti
lidad terapéutica en algunas enfermedades, ya  seanem* 
picadas al exterior, ya interiormente, y de los casos en que su uso es perjudicial ó infructuoso.

Les eaux vonl toujours á la partie malario.
P a t i s s i e r .

Se ha sentado como p rin c ip io  que las aguas m in e ra 
les o b ran  de dos modos d is tin to s ; uno com ún á todas 
ellas y  otro  propio  de cada una. El p rim ero , p ú ra m e n -  
te higiénico, varía según las condiciones de la localidad 
donde están  s i tu a o s  los m an a n tia le s , y sirve de coad
y uvan te  al segundo , que es el terapéu tico , del cual nos 
vam os á ocupar con preferencia.

Las aguas de T ierm as o b ran  sobre el organism o h u 
m ano , sea cual fuere la forma como se em p leen , de un 
modo sum am ente sencillo: así suelen o b ra r  las grandes 
fuerzas que pone en acción la naturaleza. Su calor es 
e lev ad o , sus gases a b u n d a n te s , su m ineralizacion rica 
y variada, y num erosas y v ariadas son tam bién sus p ro 
piedades m edicinales, según tendrem os ocasión de ver en el curso de este capítulo.

Desde tiem po inm em orial h an  sido consideradas n u es
tras aguas como m edicinales, y fueron  em pleadas en be
bida y baño de inm ersión, como lo p ru eb an  los restos de 
las m agníficas term as que allí han ex is tid o , y  la g ran  
pila que sirve hoy dia de dep ó sito , donde se bañ ab an  á 
princip ios del siglo pasado hom bres y m ujeres á la vez. 
Hoy d i a , adem as de los baños generales , se usan los 
parcia les, los de v ap o r , los chorros y los fom entos.

ACCION FISIOLÓGICA DE LOS BAÑOS GENERALES.
La p rim era  im presión  que se experim enta al e n tra r  

en  el agua es un  aum ento  general de ca lo r, al que p o 
co á poco se va acostum brando  el cuerpo. Si la p e rm a
nencia en  el baño no se prolonga m u c h o , no se percibe 
desazón alguna ; m as s i , por ei c o n tr a r io , se perm anece 
en él dem asiado , se nota una sensación desagradable 
m olesta y au n  penosa en el ep ig astrio , que conduciría 
has a el desfallecim iento. Ai p rincip io  se aum en ta  la c ir
culación , y  consecutivam ente se activan las funciones: 
la cara se pone an im ad a , se inyec tan  las conjuntivas 
Parece que el cuerpo aum enta de volum en y que se r e 
dondean las form as, lo cual es consecuente al m avor 
acúm ulo de sangre en la p iel, debido á la acción esti
m ulante del agua. A esto se sigue una especie de can 
sancio y debilidad en  todos los m iem bros y u n  sudor 
copiosísim o, que hacen agradable la quietud y p rom ue
ven un  sueño apacible y reparador.

ACCION TERAPÉUTICA.
La iníluencia de los baños se hace sensible de varios 

modos en todos los sistem as de nuestro  organ ism o; así 
os que con su uso vemos que se regu larizan  las funcio
nes de la piel, y producen, no solo el aum ento del sudor 
ó trasp iración  insensib le y su restablecim iento cuando 
está suprim ido, sino que calm an la excitación dem asiado 
viva de este órgano y la hacen e n tra r  en sus debidos lím ites.

Se aum enta la actividad del sislema linfático , ó se 
restablece tan  solo su juego y acción norm al cuando ha 
sido desarreg lado ; efecto debido en g ran  p arte  á los p rin 
cipios quím icos que m ineralizan  el agua.

Se activa considerablem ente el círculo san g u ín e o ’ se 
aum enta la hem atosis, el calor y la plasticidad de la san 
gre, por lo cual se necesita m ucha p rudencia y  tino en 
el uso de los baños en las enferm edades propias de este 
s is te m a , y aun  p ro scrib irlos del todo cuando la causa del 
m al no sea a r tr í t ic a , reum ática & c ., esto es, de aq u e 
llas que se pueden  atacar d irectam en te , ó b ien  existia alguna fiebre ó inflam ación.

Los baños calientes y los fuertes chorros excitan  las 
propiedades vitales de los nerv ios cuando estos están 
faltos de acc ió n , y s o n , por el con trario  , u n  poderoso 
calm ante del sistem a nervioso cuando se tom an tibios y de corta duración.

Desde los p rim eros baños se m anifiesta la excitación 
que producen  las aguas, p o r medio de la exacerbación 
de las dolencias, en un  g ran  núm ero  de enferm os; algu
nas veces p o r la fiebre llam ada hídrica ; m uy á m enudo 
por la erupción  eritem a tosa llam ada poussée por los fran 
ceses y  conocida aquí con el nom bre de brote, y siem 
p re  por copiosos sudores.

Guando se ven aparecer algunos de los fenóm enos 
que acabo de en u m era r, es de esperar u n  resultado sa
tisfactorio del uso de los baños.

Regularm ente todos los enferm os que no hacen uso 
del agua m ineral en  bebida se quejan  de astricción de 
v ien tre , que es preciso com batir cuanto ántes, porque de 
lo con trario  se hace m uy m olesta. Por f in , los copiosos 
sudores y las abundan tes secreciones de orina p roduci
dos por el agua prom ueven , como es consiguiente , m u cha sed á los bañistas.

ACCION DE LAS AGUAS USADAS EN BEBIDA.
Cuanto llevam os dicho relativam ente á los efectos que 

producen las aguas de T ierm as em pleadas ex teriorm ente 
es aplicable á su  uso in te r io r , puesto que la excitación 
cutánea que producen  usadas de aquel modo la p ro 
m ueven en  este caso en las m em branas mucosas. Cono
ciendo la afinidad que existe en tre  la piel y los órganos 
d igestivos, es fácil d ete rm in ar los efectos de las aguas em pleadas en bebida.

Tom adas in te rio rm en te  las aguas de T ierm as, ob ran  
como u n  ligero irritan te  sobre el sistema abdom inal, p ro 
m oviendo la energ ía de los órganos y  favoreciendo sus 
secreciones; aum entan  el m ovim iento "peristáltico de los 
in te s tin o s ; calm an los espasm os por medio de su calor; 
abso rben  los ácidos del estómago por medio de sus ca r
bonatas te rreo s, y  sus sales contribuyen  á reso lver los 
in fartas  é ingurgitaciones de las visceras ; arro jan  del ca
nal intestinal las sustancias que lo em barazan  , y p ro v o 
cando una desingurgitacion n a tu ra l por m edio de las he
m orro ides, evitan  las congestiones abdom inales y del sis
tema de la vena porta. A um entan las propiedades vitales 
de los órganos urinarios; activan las funciones de la piel, 
la acción del sistem a linfático , y anim an las funciones 
del sistem a uterino . Por ú ltim o, ob ran  sobre el sistem a 
nervioso del mismo modo y casi en el mismo grado que los baños.

En com probación de cuanto llevo dicho sobre la ac
ción terapéu tica de las aguas de T ierm as, con tinuaré un  
breve resúm en  de las enferm edades que allí he tenido 
ocasión de observ ar d u ran te  los p rim eros cinco años 
que ha estado á mi cargo la dirección del establecim iento. 
P ara m ayor claridad irán  colocadas seguu el órden y 
clasificación adoptada por Y alle ix , exceptuando las afec
ciones v en é reas , que p ara  ev itar rep e tic io n es , estarán  reun idas en u n  cuadro.

ENFERMEDADES DE LAS VIAS RESPIRATORIAS.

Ocena. Dos casos de ocena se me h an  presentado, 
ám bos en personas del sexo fem enino de m ás de 30 
años de e d a d : el uno estaba sostenido por un  herp e  fija
do en  las fosas nasales, y  el otro era p u ram en te  escrofu
loso, pero con cáries incipiente en los cornetes. En uno

Y otro  caso conseguí buenos resultados de los baños del 
uso del agua en  bebida y de los fo m en to s , con lo cual 
desapareció el herpe del p rim ero  y con él la enferm edad 
y se alivió b as tan te  el segundo , y aun  creo se hub iera  
curado á h ab e r tenido m ás constancia la enferm a.

Asma. Poca cosa puedo decir de esta enferm edad, p o r
que son poco felices los resultados que he conseguido con 
el uso de las aguas. T res solos casos de asm a se me han  
ofrecido observar y  los tres recaían  en  hom bres de 28 
a 40 años, vecinos del pueblo. Todos d eb ían  la enferm e
dad á u nas m ism as causas, esto es , á la frecuencia con 
que tienen que su b ir  la cuesta que conduce al pueblo, 
a la constancia y fuerza de los vientos que re in an  en  el país y  al reum a.

N inguno de ellos tenia com plicado el mal con afec
ciones orgánicas de los aparatos circu latorio  ni re sp ira 
torio. Dos quedaron  m ejorados por algún tiempo, y  el otro no tuvo alivio alguno.

Catarro pulmonar crónico. De cuatro  enferm os de esta

c la se , dos de los cuales eran  hom bres y  los o tros dos m u 
je re s , solo rep o rta ro n  un ligero alivio tres  de ellos, y  a l  
r e s ta n te , que e ra  un eclesiástico de 40 años de edad y 
tem peram ento  nerv io so -b ilio so , se le exarcebó la  en fer
m edad hasta el p un to  de obligarm e á suspender la  m e 
d icac ió n , á pesar de haberla  usado con m ucha cautela, 
porque desconfío de ella y  no la em plearé con v alen tía  
desde el m om ento en que vea in teresado  el pulm ón bajo 
cualqu ier concepta, m ién tra s  no se concluyan  los baños 
proyectados y la galería para la insp irac ión  de gases.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Benito, Abad y fundador.
C uarenta horas en  la parroqu ia  de San Martin.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

D e los partes rem itidos en  este d ia  por la  intervención de arbitrios m un ic ipa les . la del mercado de grano y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo s im ie n te :  '

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER. PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA.
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

964 fanegas de trigo .
3,814 a rro b as  de h a r in a  de id. 
2,100 lib ra s  de p an  cocido. 
5,366 a rro b as de carbón .

PRECIOS.
• Fanega. 

Rs. vn.
» vacas, que com ponen » 

lib ras de peso.
74 ca rn e ro s , que hacen  1,680 

l ib ra s  de peso .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba___

47 á 50 
á 59

C arne de v a c a . . . .
— de ca rnero .
—  de te r n e r a .
— de c e rd o . . .  

Tocino añ e jo ..........

49 á 55 rs. a r .ba
25 ctos. lib. 

80 á 90
»

112 á 118 id.

22 á 24 ctos. lib.
25 id.

25 á 51 id.
42 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

— fresco ..........
— en canal. ..

»
82 á 110 id.

36 á 38» id.
380 á ............ 84

86
87
87 %
88 y*

Lom o......................... » 42 á 44 
51 á 60 
22 á 24 
10 á 14

id. 
id. 
id. 

id. c lin .

85J a m ó n .. ................... 110 á 122 id. 84A ceite....................... 68 á 70 id. 160V ino .......................... 34 á 40 id. 473Pan  de dos lib ras . 14-20-21 cuartos. 
14 á 16 id. lib.,
A A ó k  $>*

G a rb a n z o s ..............
J u d ía s ....................... 40 á 50 

26 á 32 
36 á 40 
20 á 24 

7 á 8 
40 á 64 

7  4 Q

id.
id.
id.
id.
id.
id.
í / i

1182 fanegas.
A rro z ........................ 12 á 14 

8 á 10
id.
id.L en te jas ...................

C arb ó n ......................
J a b ó n ............... 16 á 22 

3 á 4

i.

id.
id.P a ta ta s ............

Lo que se an u n c ia  a l público  para  su  in te lig en c ia .
M adrid  20 de M arzo d e  1857.*=E1 A lca ld e-C o rreg id o r, Cárlos Marfor

Quedan por vender sobre450 fanegas.

B O L S A .

A yer el consolidado se hizo y publicó á 39-90 al co n 
tado, y  a fin del co rrien te  ó vo luntad  á 40. A últim a ho
ra  se buscaba á 39-95, y el poco papel que se hallaba no 
bajaba de 40; á fin de mes hallaba d inero  tam bién  á ú ltim a hora á 40-5.

La d iferida tam bién se hizo y publicó  á 2 5 -83  v 25-90. 1 y
^ aS j n ? fr/P ci°ne2 de diferida tam bién se p u b lica ro n  á 2o-40. A ultim a hora se h icieron  dos operaciones de d i

ferida, la una de dos m illones de reales, á fin de m es á 
2o-90, y la otra de un  m illón, al contado, á 25-87 v m edio 

Las acciones de ca rre te ras  de A bril de 4,000 rs. co n ti
nú an  á 88, y  las de 2,000 á 90; las de Junio han  estado 
buscadas a 88 y las de Agosto á 86-50.

Los dem ás valores con tinúan  sin alteración .
Cotización del 20  de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
f í to io s  d e l 3 p o r  <00 co n so lid a d o , precio publí

c a lo ,  39-90 c. Id. no  p u b licad o , 40. O peraciones á plazo 40 fin cor. ó á vol.
Idem  del 3 p o r 100 d ife r id o , id. publicado. 25-85 y 90. 
Inscripciones de id. id . , i d . , 25-40.
A cciones de c a r r e te r a s  a l 6 p o r  100 a n u a l .— E m isión  

de 1 .° d e  A b ril de 1 850. F o m e n to  d e  á 4 ,0 0 0  r s . , ídem  no p u b licad o , 88.
Idem  de á 2,000 rs., i d . , 90 p.
Idem  de 1.° de J u n io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  ideim83 d.
ídem  d e 31 de A gosto  de 1852 de á 2 ,000 r s . ,  idem, 86-50 d,

A ccion esd el C anal de L s a b e lI Id e á  1 ,0 0 0 rs . 8 p o r 100 a n u a l, i d . ,1 0 7  d.
Idem  del B anco  de E s p a ñ a , id . ,  144 d.

CAMBIOS.
L ó n dres á 90 d ia s ,  50-60 p .— P a ris  á 8 d ias , 5-26 p. 

P la z a s  del reino  
Daño, Benef. ¡D añ o . BeneL

A lb a c e te . . .  p ar. Lugo. . . . .  3 /4
A l ic a n te . . . .  . .  1/4 p. M álag a .. . .  . .  1/4
A l m e n a . . . .  p a r  M u rc ia   p a r .
A v ila    1/2 O re n s e   par.
B a d a jo z . . .*  p a r d .  O v ied o   p a r  p.
B a rc e lo n a . • . .  3/8 d. P a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o   p a r P a m p lo n a ..  1/2 d.
B u rg o s   3/4 P o n te v e d ra . 3 /4
C á c e re s ...................  1 S a la m a n c a . 3 /4
C á d i z . . . . ; .  . .  1 3. S e b a s tia n  par.
C a s te l ló n . . . . . S a n t a n d e r . 1/2
C iu d a d -R e a l 1/2 d. S a n t i a g o . . .  p a r d .
C ó r d o b a . . . .  . .  p a r . S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o r u ñ a .................... p a r d .  S e v il la ....................   11/4
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   1/4 d.
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a .
G r a n a d a .  . . 1/4 d. T e r u e l ....................
G u a d a la ja ra  </2 T o led o   3/4
H u e lv a . . . . .  1 p. V a le n c ia ,.  . . \jk
H u e s c a . . . . .  1 V allado] i d . 1 p.
J a é n . .   3/4 V ito ria . . . .  . .  1 /4 d .
L e ó n . . . . . .  1 Z a m o ra . . 1 p.
L é r i d a , ....................  Z a rag o za . 1/4
Logroño . . . 5 /8

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Paris 20  de Marzo á las cinco y diez minutos de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — T res p o r 100, 

70-85 . C uatro  y  m edio por 100, 93-25.
Idem  españoles. —- Tres p o r 100 in te r io r , 38 3/4. 
Idem  ex te rio r, 41.
C onsolidados, 93 1/2 á 93 5/8.

Ambéres 14 de Marzo.— D ife r id a , 24 9/16 papel.—Inte rio r , 38 1/4 dinero.
A m s terdam  13  de Marzo. — D iferida, 23 3/4. — Ex

te rio r , 42 5/8.— In te r io r  , 37 15/16.

B I B L I O G R A F I A .

ESTUDIOS ANALITICOS DE LA LENGUA ALEMANA, 
por D. E nrique L em m ing , Catedrático de idioma alom an 
en el Real Institu to  in d u stria l de Madrid , y  de inglés en  
el Real Sem inario de San Antonio Abad , de PP’. Escolapios.

La declinación y  conjugación alemana, p o r el mismo au to r.
A m bas o b ras , en u n  tom o, se venden  al precio de 32 

reales, en la Consergería do dicho Real Ins titu to , y en las 
lib rerías de C uesta , Sánchez , H urtado y Pouparí.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS ju ro s  sigu ien tes:
U n o .d e  100,000 m rs. situado sobre las alcabalas de 

T oro , expedido en 14 de D iciem bre de 1601 á favor de César A liprando.
O tro de 176,881 m rs. situado sobre la casa d e 'C o n tra 

tación de In d ias , expedido en  25 de E nero  de 1567 á fa
vor de Francisco Ibarra .

O tro de 272,711 m rs. situado sobre las alcabalas de 
A vila, expedido en  13 de Agosto de 1571 á favor de 
Alonso de Alvarado.

Otro de 135,750 m rs. situado sobre las alcabalas de 
Arévalo , expedido en 7 de Marzo de 1606 á favor de Cé
sar de Aliprando.

Otro de 102,000 m rs. situado sobre las alcabalas de 
Madrid , expedido en  21 de Set iem bre de 1628 á favor de 
Pedro Luis de A liprando.

Otro de 319,563 m rs. situado so b re  las alcabalas de 
Medina dei Cam po, expedido en 6 de Setiem bre de 1616 
á favor de Pedro Luis de A lip ra n d o , Doña Isabel de Be- 
n av en te  y herederos de aquel.

Otro de 13,000 m rs. situado sobre la m ism a ren ta  
que el a n te r io r , expedido en 12 de A bril de 1555 á favor 
del lim o. Sr. D. H ernando de Y ald es, A rzobispo de Se
villa.

Otro de 225,000 m rs. situado sobre la ren ta  de escla
vos negros de Sevilla , expedido en  16 de Julio cíe 1600 
á favor de Sor María y Sor Clara Franceschi.

Otro de 831,797 m rs. situado sobre m illones de Sevi
lla , expedido en 22 de Julio de 1640 á favor de M artin 
Arrioldo.

Si alguna persona supiese el paradero  de todos ó a l 
guno de los expresados ju r o s , que en el dia correspon
den  al Excmo. Sr. M arques de F a lc e s , se se rv irá  av isar 
á D, Francisco Rodríguez López, que vive calle de los Re
yes , núm , 20, cuarto  segundo  de la derecha. 968-1

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últim os del co rrien te  m es de Marzo el acred ita
do y m uy andador v ap o r español Pájaro del Océano, al 
m ando del b ien  conocido Capitán D. Francisco  Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las com odidades 
de sus m agníficas y  v en tilad as cám aras, y  el m ás es
m erado trato .

Im p ondrán  en  Cádiz los S res. U rtetegui y Colom.
7 3 6 -7

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO .—ESTA SOCIE 
dad celebra ju n ta  genera l o rd inaria  el dia 25 del cor
r ie n te , á la u n a  de la t a r d e , calle de la Flor Baja, n ú 
m ero 3 , cuarto  bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los Sres. accio
nistas para que se s irv an  co n cu rrir  á e lla , sin  perjuicio 
del aviso á domicilio.

Madrid 16 de Marzo de 18 5 7 .= E l sec re ta rio , Pedro 
Angelis. 988— 2

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS. —  ESTA SOCIE- 
dad celebra ju n ta  general el dia 29 del co rrien te , á la 
una de la tarde, en  el cuarto  bajo de la casa núm . 3 , calle 
de la Flor Baja.

Lo que se anuncia  á los Sres. socios para que se s i r 
van  co n cu rrir  á ella, sin  perju icio  del aviso á dom icilio.

Madrid 18 de Marz® de 1857.— El sec re ta rio , Pedro 
Angelis. 989—2

VAPORES-CORREOS PARA IN D IA , FILIPINAS Y 
China.— Desde el corrien te  m es de Marzo vuelven  á es
tablecerse las dos expediciones m ensuales que sald rán  
de Inglaterra el 4 y  20 de cada mes.

Establecidos ram ales (d e  vapor) hasta  la Isla M auri
cio y á Shanghai , se adm iten  pasajeros p ara  am bos 
puntos.

Precios del pasaje desde Cádiz.
A S ingapore ...................................................  Pfs. 525

Ilong-K ong................................................  625
S hanghai................; .................................. 725
Isla M auricio ............................................  500

Para tom ar pasaje acódase al rep re sen tan te  de la em 
presa , en Cádiz D. Antonio de Z u lueta , y en esta co rte  
á D. Cárlos Jim énez, calle de A tocha, n úm . 34.
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ESPECTACULOS.

t e a t r o  R E A L . — M añana, á beneficio de la Sra. Or- 
í oían i , Lucía de Lamermoor.— En ei interm edio can tará  
dicha señora una canción española.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las ocho de la no
c h e .— Sinfonía .— La redoma encantada,  comedia de m á- 
gia en cua tro  actos.

t e a t r o  d e l  c i r c o .— A las ocho de la noche.—
A beneficio de D. E nrique A rjona.— Sinfonía. — La locura 
de amor,  dram a histórico en cinco actos . — El carnaval 
baile.

T E A T R O  DE L O P E  DE U EGA . — A las ocho de la 
noche.—A beneficio de u n  artista. — Sinfonía .— La ex
piación de un delito ó el machete v i toriano, d ram a nuevo 
en tres actos y en verso .— Escena y aria del Trovador por 
el beneficiado y coros. — Haciendo la oposición, comedia 
en un acto.

T E A T R O  d e  l a  Z A R Z U E L A .  — A las ocho d e  la
noche. — Sinfonía, — Juan Lanas. — El Marques de Ca— 
ravaca.

CIR C O  DE P A U L . — C om pañía ecu estre  bajo la  d irec
ción de los Sres. P rice é hijo. — A las ocho de la n o 
ch e .—Por p rim era vez el ejercicio nuevo y so rp ren d en te  
El eclipse , verificado p o r los Sres. B y aqu e t, m ay o r, y  
Blondan.


